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Peseta.s.

GRUPO A.

GRUPO B.

7.234.95

30.145.67

30.145.61
12.~58.26

3.014,56

48.233.01

452:185.00

30.14,5.67

30.000.00
-----~

Total............ 613.162.8(
-_._,-....,¡

Arrendamiento del l\Iata
dero general de reses.

Reconocimiento sanita-
rio de carnes .

Idem de conservas :r sa-
lazones •.............•.....

Idem del hielo•......•......
Análisis de sustancias

alimenticias .......•......
Derechos del Matadero y

acarreo de carnes......
Arbitrios sobre el consu-

mo de carnes , .
Idero sobre el consumo

de gasolina .
Reconocimiento domici

liario de reses de cerda

ral de reses y acarreo de las carnes
que en el mismo se prodlz=can; re
conocimiento sanitario de las car
nes de cerda y arbitrios sobre el
consumo de vinos y alcohOles en
todo el término municipal.

Primera.-Objeto del concurso.

Es objeto del presente concurso. el
nombramiento de Gestor afi:mzado
encargado de la cobranza de las exac
clones municipales antes menciona
das, concediéndose al mejor postor la
gestión recaudatoria establecida en el
articulo 533" del Estatuto municipal,
la que se percibirá con sujeción a las
Ordenanzas y tarifas aprobadas por.
la Excma. Corporación municipal y
que forman parte integrante de cst~

contrato. el que podrá sufrir bs mo
dificaciones proporcionales a las alte
raciones que las bases de imposición
experimente por la Superiorid~d,pre
'vio acuerdo de la Corporación con
tratante -:1 del Gestor afianzado.

Pe3etas.-----
Arbitrios sobre el consu-

mo de vinos y alcoho
les en todo el termino
muuicipal ~38.337.3.

Tercera.-Jfinimum de recaadación
que se afianza por medio de este
contralo.

. SeglUlda.-Grupo de exacciones cuya
cobran:a se confía al Gestor afian
:ado.

Con el sólo objeto de facilitar la
concurrencia de concursant~. se es
tablecen los siguientes grupos d~ exac-
ciones: .

- El Gestor afianzado, después de sa
tisfechos todos lo~ gastos, g:lrantiza
rá los siguientes minimums de recau
dación:

Grupo .4..-Pesetas seiscientas cua
renta y tres mil ciento sesenta y dos
ron oclienta y cinco céntimos.

lirupo B.-Pesetas trescientas trein
. ta y ocho mil trescientas treinta ,
siete con treirl.ta céntimos.

del proponente. establecidos en, (tal)
población. "

4" Demostración de las cantidades
Jiquidas de contribución industrial que
paga por las diversas industrias que
ejerce.

5.° Certificación del Secretarío del
Comité Regulador de la Producción in
dustrial demostrativo de que el propo
nente se halla comprendido en las con
diciones exigidas por el apartado (a)
del artículo 18 del Real decreto de 3 de
Diciembre de 1926 para que pueda ser
considerado como productor nacional.

6.' 'Demostracivn del pago de las
cuotas del retiro obrero obligatorio del
personal que tiene a su servicio.

7.° Declaración de que se cumplira
lo ordenado en todas las disposiciones
referentes al contrato del trabajo.

En el día siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación, o en
el inmediato laborable, de ser aquél fes
tivo, se verificará Ja apertura de plie
gos en el salón de Juntas de este Ca
nal, calle de l;l Luna, 11, a las doce ho
ra..<;. con las formalidades reglamenta·
¡·ias. • '

No se adoptará resolución alguna en
el acto del concurso; pero se levantará
acta 'notaríd de su resultado, la cual.
en unión de las proposiciones presen"
tadas, se someterá, en la forrua regla
mentaria. a la resolución del ~linistro
de Fomento, quien se resen'a la facul
tad de adjudicar la eje<:ución de las
obras al autor de la proposición que
estime más conveniente. aceptándola li·
samente o con -prescripciones, o des~

echarlas todas si por cualquier motiv!)
nQ considerase ¡ünguna admisible.

Madrid, 1.° de Dici-ernbre de 1930.-EI
C-omisario Regio,-Conde ~e Gimeno.

Modelo' de proposición.

Papel timbrado de tres pesetas sesenta
céntimos (3,60).

D. •.., vecino de ...• provincia de .. '.
según cédula personal número , con
domicilio en .. " provincia de , calle
de ... , número ...• enterado del anuDci!)
del Canal de Isabel II inserto en la "Ga
ceta de Madrid" de fecba ... de .•.,
abriendo concurso para el suministro
de un motor asíncrono; enterado asi
mismo del pliego de bases que rigen en
este concurso, conforme con aquél ).
con éste, se cO!Dpromete (en su nombre
o representación de quien sea, acredi
tada en forma legal con los documen
tos que se acot11p<41an) a verificar el
mencionado sumi[.\stro por el presu
puesto de contraía (en letra) ._. pe
setas.

(Lugar, fecha y finna del propo
nente.)

" S-19i8

AYUNTA...l\IIEl'."TO CONSTITUCIONAL
DE MURCIA .

Bases del concurso_ para el nombra
miento de Gestor afialz::ado encar
gado de la recaudación "de las exac
ciones municipales establecidas ::0
bre el Matadero general de reses;
reconocimiento" sanitario áe' t:arnes
en el léi-mino municipal: ídem de
conservas y sala=ones en ideiH: idem
de varias sustancias alimen.ticias y
del hielo: a,['bilríos sobre el consu
nlO dé carnes: ídem sobre la gaso
lina; derecllOS del M"lnneJ"{) aene-

IInOSTElUO DI FOMENTO

SUBA-STAS
--::--

CAJ.'iAL DE ISABEL II
CO}IIS.-\RÍA. REGIA

-l'Oll-:UTSO p~ra el suministrQ de un mo
tor asíncrono para el servicio de ele
vación de aguas a la zona alta de Ma
drid (I'~~rYado a 13. produccIón na·
donal).

Apro!¡:ldo por .Rcal.~rden de 4. de Ju
lio de 193t. la eJecuclUn de-la lllst~la
ción de un 'g!"Upo e!c\-ador, comI:?uesto
de bomha centrífuga y motor asmcro·
no. y en conformidad ~o.n lo ~~ordado
por el Consejo d~ A~lrIlimstI"3C;lo.n en su
sesión de 25 -de Noviembre proXilllo pa
sado, esta Comisaría Regia abre. por el
presente ::muncio. cOI?c?rso de propo
siciones para el SUIJ~ll1ls!ro del.~llotor
asíncrono de la referIda mstalaclOn.

Las bases del concurso se hallarán de
manifiesto. desde la publicación de este
anuncio. en la Dirección técnica del Ca
nal de Isabel II. todos los dias labora
bles, desde las diez hasta las catorce
horas. -. . . ".

Las propOSIciones. que 'versaran UDl-
camenle sobre el presupuesto total del
suministro a contratar. se admitirán en
la Secretaría del C~mal todos los días
laborables.,. de las diez a las trece ho
ras, durante eI.plazo d9 treinta dias na
turales a contar de la fecha de la pu
blicaciÓn de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", prorrogándose, si el últi
mo día fuera festivo. hasta el inmedia
to laborable.

Dichas proposiciones habrán de pre
'sentarse ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta. en pliego cerrado
y sellado. que el proponente autorizará
con ,. su firma. expresando qu·e eS para
este concurso; serán acompañadas del
resguardo a la vista qné acredite haber
constituido en la Caja del Canal o en
la General ~ Depósitos. y a dispo.:>i.
ción de la Comisaria Regia. el depÓSIto
,provisional de 1.000 pesetas en metá
lico. en títulos de la Deuda del Estado
o de las autorizadas para este efecto.
al tipo fijado por las disposiciones vi-
gentes. ,

Las proposiciones deberán ser sus
¿ritas precisamente por los propietariQs
de los tallt'rcs en que el motor haya de
·construirse. o por sus representantes
autorizados.

Con las proposiciQnes deberán pre
sentarse los documentos siguientes:

1: Poder sdiciente del firmante de
la proposición para poder acadira la
subasta o conrurso en nombre de la So
ciedad o eJítidad que represente.

2: Certificación sobre incompatibi
lidades.. a que se refiere el Real decreto
de 12 :de Octubre de 1923, pai"3. los que
hayan sido Ministros de la Corona, Pre
sidentes de las Cáma.ras, Consejeros de
Estado, .Subsecretarios o Directores ge·
nerales, que no podI"án formar parte de
los Consejos de Administración de las
entidades que tengan contratos con el
Estado. _ .

3.° Compromiso de que todas las·
partes metálit.-~<;. que se comprenden en
el cont¡.-ato. sal~o las exceptuadas legal
mente~ scrbn construidas en 10"s talleres
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Condkia«eS~ronómicoQd.rrr.!:tiIV
tratiDas.

Dl:l&t!écÍ1rw;-:-Ae1arfH:io!l"!$:. .

a) Se hace constar que e.te con
trato no constituye arrendamiento_
sino ::manzamienro de ,12 gc~"ti':'n re
eaudnforia de un fonclonariopübHco..
eonfurmedetenninan'}os artic:L~ 553
y 555 del Estatut.() nluniéip;a4 ten¡cn~

do COID() remunera-ciónpor sa' traMjl)
la expresada en el apartado .1 de la
c-hínsuIa decim~ ,

b)~. collebrsantes podrin )líe
sentar sus proposiciones .a ~da t,"UG
de loS grupos A y B. pudie3-do, t:!iU
bién 'hacerlas t:ODjuntamente ambos, y
en' este ,caso expresarán loctue ()rl'~
cea por' dd2,URO de ellos..

e) El. Gest~ afianzado del ~lUpO
A v-endní obligado ca- I"es1letar ero so
iD~d' los coJltra.los que ,el eY..ce~

lentísimo Ayuntamiento ticne -eeJcbra
dos con,IoS, Sres. ,B:alihrea y Bt.c."":laI.
referentes a sus Mataderos pa.ticu
lares. '

solución!) ,DO ~. impQgD.nse~l)n{:reta
mente en lin pl~ro nosu¡rerior ;.lidia
15 de1 mes siguiente.

B)'.El {i:e:Uor~ .:d'iauzado., d-;l 1>1"0

dq.ctobrnttr·de 'los·i~ 'O~fcr.:i
dos. pod;:oá deducir por gastos Ge re
caudación la c;:miidad de 180.(¡ij!} pe
setas anwles. más' el impOrte <iei 6
po-r 100 del total recaudado, "OIDO
premiou-esu geslió~, cuyas c:mtit1a
des percibiri sin disminuir .ea rdn
gtÍn caso el JlÚmIl.l:UlU de recaa~aciiJn.
qne seobl~ a íngresar' por el cJ}I'C-
sent~CODlraJo~ ,', ,

e} El Gestor afianzado del gmpo
A r .vendr:i. obligado a satisfacer 10$
gastos del ,personal, lobrh'leallks y
combustibles de' los autos en (me 5e
preste' el servido de' acarreo ~('-a¡.'
:ties, ,asi Como sus repa;-a-eiones ordi
narias y extrao-rdinarias yim:<:ete;}í-

- t' . ,mlen.O. -

1." El concurso, se celehr.lcl con
tOdas las formaiídades e.stableci.d.."ls ~a
el articulo 15,del Reg].amento de 1, de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y serviClosw.unicipales. alili
siguiente hábil, de h3ber ~x:piraJo el
i:erminode ~einte días, también 00;'
hiles, de la publicación .lel arúl••cio
de concurso en 'la GACETA. j):F. Y-illlUD,
bajo la Presidencia del Alcalde o, Te
nientede Alcalde en quien delegue.
.asistiendo también alaclo otro ~cñor:
Vocal de la Comisión mm:iicipal Per
manente Y. uno de los señoresl'\ota
rios del Dustre Colegio de eEfa cindad.
'2~" Los pliegos de condiciones, o~

denantaS ,de e:xaccione~ tarifas apli
cables y demás antecedentes para el
concurs~ se hallarán de inanffiesto

'en la Secretaria del Excm.o. ~'nnta
miento, durante las horas de nueve y
«eiub. a doces todos los dias no fe-
riados que medien para el señalado a
la celebración del concnrso.

3." Los licitadores que ,~;)nc.nrran

al COll(:Ul:SO habrán de consignar (D
la.Depositaria municipal en concepto
de ,.fianza provisional la cantidad, de
32.158.14 pe:relas si optan al grupo A;

,la de 16.916.36 pesetas si su p6Qposi
c:iinl :l¡e .reduce al grupo 'B. Y üJ)¡~
peseGssi- eoncurre.a a ambos gtnpos,.
• sea el',f¡,' por:w'O de·las cillti-dades

walqtñera qneniodifiqU~-la capaci
dad juridica del Gestor afi~.

b) Pl,)r iucmnplimien:$ t.Ie este
cc:mtrato.conperdid:l de hfianza
eonstitt:ida. si tnlnsem'ridos los diu
primeros días de cada mes no illgJ'e
~e en 1:: Depositaría munidpal , el
Importe. la dozavaparte ..riel mi!l~

mum de recaudación esbblecid..a en
la base anterior.

Dicima.-Derech:os del Gestar
. afitm::ido~

, ,A) Eu los diez pri.Rleros día,; del
mes de ··Enero de cada afio vt:l1Gido.
el Ges&cw afianzado.re~CtJema jus
tillcada al Ayu.nlamj.ento de h reaill
dación giolW qae haya d)tenido, por
c:a.da llIla de las euccieAes abjefo de
este eGDcu:r:so. cuya liq.¡Wlación se en
teJMleJ"á aorobad:¡ si JiG neayese re-

,SepUma.-Responsabiñdi1des
Gestor.' ,

f1uilltd.-'-:Nor~ ~'la cobranzá
:de. :uacciones...

SexUJ.-RéClemaeiones contra la opli
cOC:lon de 'W's ·atJ~ion~ 'por 'pone

"¡le. l()$ ~contrib!Í!lrnteS~ ..

Las r€cIam:lciQnes "que se produz
can. por la ;:¡pli~ación.de las ~?,accio
nes de referenCIa. ser.m resuel~as por
la Comisión municipal Permanente, a
-prepnesm' de la Comisión de Hacien
da, la que i>T'e\·i.aIU~Ilte oirá por es:-
c.rito al Gestor~ p:Jra' que' expollga
c¡;anlo a su déechoCon\"en~

, 'uis .exaécionr:s ni-unicip"aIf.>S que'5t'Jn
t\hjeiQ' de .este ,contrato se per-::ibirán,
ron, a¡;-"~glO',a ,las Ordenanzas y tari
~' a:irobailils, por el Pleno del exce--:
tentisiJllo ~'U11t:umento. Estas Ord~
rta.DZ<!;S ytal'üas se, hallm de nlanmes
jo ~01 1.aSecreL.via del Exémo. Aymt:
l3miento coutrataDle. áJ. objeto de' que

'puedan sera:.umnadas por las" per
senas a Qnienes interese este concur
so durnnte las horas de oficina de los
d~ laborables hasta -el :Interior al
HfuUado pZa 1:1 apertura deWs' pli~
SOs presentados.

, Grupos A y B.-Pese.las novecientas
. nc:benta y un mil quinienbs t:OU fl8!n

-te cétltimGS.,.

Cno:rla:.,-:"'Dl-ifaci6n del. etRtlrow.

El, presente, contrato abar~on-.i el
- ~sllado de tiempo comprendido ~nlre

tI día 1." de Enr~ro del, próximo año
1531 k:tsta el d..":l 3t" de -Diciembre
de 1933. "

Se rescindirá el,~to::''}
(1) Por~ iDca¡laciclad, intero'

_mcción civil 11 Otra ' circunstlUlci&

Al, El Gestor 00 percibirá' sueldo
de ninguna clase,. Y sÓl., p6drá obte~
ner el 6 por 100 sobre el. ~xce"iO de
recaudación.
, B) El Gestor tendrá las miSmas fa
cultacles de iaspe.cción que.el exce
lentísimo Ayuntamiento conb":\bnle.

CJE!Gestor aplicará para todos
los arhitrios' y .. tasas -el procedimiento
de apremio de laifaeleilda, públiea,
conforme preceptúa eI:articull,) 562
dd Estatuto municipal.' haciendo so
y&s los ree3rgos legales y' mutt:::s.

D) El Gestor po¡;lrá d~ignarIos
puntos donde-., haya de abonarse· la
~sa POI; la inspección "Y "~eonoci
miento sanitario· de las e,Saccillnes
~preDdidas en' Jos grupos, A, yB7

SIempre que no: resWteude'n..-.tc.ria
incOlDodida.dparad público. a joñcio
del Ayuntamient~ .
:E) El Gestil.. aflamado del grupo
A podráwtl!bJ'ar conciertos pan: el
extnrndlo 'del térm5t!o mnnieip31, en
análoga .forma 3 la. de este contt'ato.,.

-o ron Iosexp¿ndedores~en la formll
previsb en el ~nIoti.· de la Qr
demmza' que 'roegU1a, el arbitrio' ·subre
carnes.. Estos. últimós' ronveniosp"Ydni
celebrarlos con los expend.or~s del
;casco y't"adñ'deJa eiildád 'ete todas

El, ,..-stor a.fjan2:300 en el iksemoo.·_ las,~cias.(tbjetode este, oo~cu.rso.
~ F~El ~r afianzado del grupo

ño de su' cometido p~de incurrir en B, solo podra celebrar conciertos con
, !Jlrrecdones y. nl~~~ ~a.~ ,'qUe. tanto las ro~lí:bdes'Y requ.isi-ws e:s:igidos

, ~ pas, como otras, ~ran lm:p~~as 'lJ'Ot" en el 2rticnlo 260- del 'Estatuto rntmi-
, r I nOlnbrnda Comlsroa mun,elpslPer- cipal.' .
~ente. a pro¡mesta de la Comisión G) Si al Gestor conviniera ecle-
1Je Hacienda, la qne t2mbien oir.l por b'nrr contratos é..'q)res:idos en. ros :'tpar
iltscrüo :al Gestor. ' tados: anterloresremunerando et:rn un

Cuando se acueEd~ la imposición de tanto por .ei-entoa los reeaud:ltla~
una Dlolta.. ésta debf:rá' ser a:oo~da con él C01'ltr.rtantes,,' esta pÓreión aJi
por el Gestor afianzado en el t~rinino cuota formara parte de. 10$ gotsto)S de
de qtliDto d;a. pasado el cual. ~c pef'- dueibks -que se e:s-presan en la 'cJán-
cibiri el iIo¡x)r~e de h mism;:¡ d~ 13 sula siguiente. _ '
fianza que tenga constituida a rcspon- H} "Será de- libre llOi'flbramie:lJto y

... der de su contrato, ViniendQ C11 la s~ión I del Ges".or el personal
obligación. de reintegrar esta fIanza af-edo al servici4l,que podrá ser ex-
sin demo<ra' de ninguna clase. elusivo de los arhitriosy tasaS e:qJre-

, . sadas' y ~un a' otras gestiones re-
Octa»tl.--FOT11Ul·d-e pugo de la eonli,.. cauuatoria.s de la municipalid:.ld, ea

dad ofrecida como minimum- d~ re- virtud del correspocdiente concierto.
candacióR., t J...a Alcaldía se reserva el derecho de

, " , , separar-.a los empleados que Iv mere-
EIGmor afianzado contrae 1!1,obl.l- deran por causas jU'Stificadas que se

gaCÍón de ingresar en la De.,)u5i~rl"a acreditarán mediante expedie~e.
JIlUDicipal la dG2ava, parte del m.uu- 1) . Los nombramienms' de ::l'"'cntes

'- iaUm de ~:aciOn porél-(Ifl'eddo ejecutivos Se harán' por la ~lcaidi.1 a
'en su escrito de proposición,aD.tcs de pro.paesiadclGestof". . •
vencido el día 10 del mes a -que co-
:rresponda efectuar el~ enten- UadkiJaa.-'Gbligaciones sU GeUor.
diéDclose que estepagl)ba de dee
t1l:tne por mensualidades':nw",¡paaas.:

.Noqenc..-...ecu.tsas di! lQ're~ú;iOa tld
COR1n.Jlo• ..
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DtlnAntonio Romero Jíménez, Alcal·
de Presidente del Ilustre Ayuntamicntc
de ~stavillade Put'!l:te-GettH.

H:1go saber: Que habiéndose dada
cumplíin~enl-o al artículo 26 del Ré31a
mento vigente ]mra la contratación dE
obl-as y servicios municipales, sin qu(~
se haya producido reclamación algun~

se saca .a. pública snbasta-cl arriend(
del SCt'VlCI() de sacrificio de reses en et
Ma1ade~o .público. con arreglo al plieg~
de condiCIOnes que se 'CIlCuentra de ma<
nif.oestt? en ~ta Secretaria nmñicipal. ,.
las horas hábiles de oficina,. y cuyo et.
tracto ~s el siguiente: -

1:" Es objeto de esta sUh."l.sta ,el'
arr:len-do del arbitrio sobre sacrificio d(
.reses en el Mat3der~ público. dliraJ:!U
el ei:m:icio ~onómico de 1.931.

'2.4 La subasta tendrá ·lngara la ha
1'3. de las doce y media dcl día si:guien...
te al en que haga veinte naturales. con..
tados ~de la public.aci.ón-dcl presente
ammClO en la -Gacetá de Madrid"', bajo.
la presidente del Sr. Al~ldc o Temen...
te en quien éste delegue.. con asisfmcla'
d.e.1 Sr. Con~ja!, miembro de laCoiñi..
$lOn permanente, designadQ previamea::
te ])Or ésta. y .a presencia de nn NotilO.'
rio.. en la .forma . prevenida en ..el ~
tienJo S." del citado l\ea'Jronento.-

l'e'spectivas se~s ClMll6 ·miuG:uuu 11 ·gado pQI' la adju~ció.n 4eünitiva'I' 19. Será d~chada de plano cualc'
<de :lieitación. pudien.aowe:ri6carJe. .oeJl 11. El Ayuntannento, usan~o deJa ~ier proposición que no se a~;;te at
~büico e -e:a-cualqillera ~ hs ~10-. lacultarl.qoe le concede el articnlo 3(} .m.o.delo inserto a 'continuación
,res·q1!e .se detenninan ftil 'C1.&rticulo lOde~ Reglamento citado. podráJ'esdn- ' • .
del Re,glamento cHadú, comput3.Bdose dir el ~nt~~to en ~alquier tiempo - Jioddo de proposición.
éstas :en la forma qlle establece el aro de la duraclon del mIsmo pOl' faltas '
ticu10 11 del mismo, . dd~l, rematant.e :.¿:~alquierade l::.s con- pon. ,.. vecino de .... con cédula:

4.& Las proposi<c..;~)I¡e.s.'_'-'ara OIJtar lClOnes estipw<t.uas. pe on~1 de la 'A.. 'fa el n'19 El Ge d rs <al. ....1 •••• ase ...• u-
al concurso Se presentar-án en· hl Se· . _. _. d sl·tor n? po rá ped;r dis- mero ..., expedida en ... , entendo del
:cl'Eta-ria de ,esta ~~a. Corpol~ión mmUClOn e preCIO en que huhiese anuncio publicado en la GACETA 1)){
.lD'WSi--cip.a1 en :ros ~o¡s hábál~ desde qaeliado el remate. sea eualquiera la )IADam. correspondiente al día •.. del
el sigu.ieate al .que ap;arezca.~nscrto el causa que alegue, porque' el contrato mes._. del año ~ctnaI. relaeiQ1:'13U6
~o~Jll)D.d-iente .anuncio en ;a ·GACETA. se celebra a su rtes..,GO y ventura. . con el 'Concurso :para la recau{[:J.ción
»:;;:I!.u:mID hasta el anrerj.Qr <:.1 ea .que 13. El.f,Gestor, para todas las cueS'- afianzatla, durante el ténnino de tres
}¡aya rlel-e~r lu~r L8 apertura de bis tiones o mcidentes a que pudie¡:-e dar años. de los grupos .4 y B d'e las e:mc-
IDismas, y durante las hOl,"as ..:le nneve lligar este conC1J.rso, antes o después ciones municipales, encontrando COJl-
ytrei:lta .'3 ~~ en la iorma y modo de su .nqmbramiento, renuncia al fue-. for·me las bases del concurso y d plie
'Cl~.especitiearl-e:ll:j)resaGoarticulo 1.5 ro Ce su d.omicilio y expresamente ,se go de condiciones a lal fin redactado.
-de.!. RetiJ:uIJ,ento Qe 2 de lililÍ) d':; 19:24. somete ala juriswcción de los Tribu- se compromete a la recaudación -de

..';;'.,0 .El :.....T.;A ..'~.•e '~"" · 1"''',.50 ron :Bales de esta -ciudad. 1 f -d . . ti ~-- ---oIK>U~"-..., " ~ .as re en as. eXllct:lones. garan zan o
las lilci~ciones .pI-e>:-eJi:tadas pasar.. -a 14. El eontratista 'queda eb1igado tm mínimum de recaudación por ·'a
la, .C6misi6n JUu.uic4~. Perm;,u~e~re :a s.ati."iÍsc.et' los gastos de escritura. año dedUT'ación del contrato de pe.
:r-:->r.a. .nne es.' t<> a nropu:esta de la CQ- Ss.s copias. una de las euales,.amori- se4 s 1 A .~
--.,..- - 4" d' n_' _. por e grupo. , .oese....s ...
Doo:a.f.ie Hacieilu. haga la adjudi- za a, 'SB':lil entregada al..&7l.emD. ~~yun- .por cl grupo B y por el grupo .-1 -y B
'.-e..:.ación -nrovisión:@.reservan1.bseeltam.ieIlioydemáscgastosqne ocasio- "'-e&~ d 1 t '-... l ' _1 • ~_u ...'S , •• , e a que ... pese as (:Oc
Pleno de la Cor¡x)ración la fa:euUadJ!e e C01lCu~O. as1 "Como ~ ui:1porte rrespontlen al grll])O A Y el resto üf
de adjudicar .deftnitiv.ame..l:l1e elOOJ:l- de:.h¡ iBserción detm10s los .j,acmuen- ... p~tas al grl1VU B; las cantiffildet
eu~ . . tos qtiie lo hayan sido :pm-a. -d.'·mi'imo se consignarán en letI-ay número.. '
. .6.". Ei -Excmo. AyUntamiento...yen en los diarios,taDi'kl ofici2llescorno (F~ha y fir:n3 con los dQS apetliOOs.)j
n'Ombr(!.dcl ,mismo la Ccntisión mon]- locales, presentando al efecto antes de I!l'dependJentemente tre la proposi...
cp P..:rnianente, se reserva In facu1- fQrnlálizár la escritura. el :.;orrespon-- ción el lieitador vendrá obliga'do l.
tad de elegh- entre todas lás proposi~ diente resguardo jllStiflcati\-o de haber' presentar.~e-édnla personal 'O. el d()'::·
clones la que cO.:lsidere~ásv~ntajo- hecho efectivo el importe de los rriis- cuMénto ju'Stilica\iV'O' d~ las repr-esen<
53, como asimisn10 la de recltaz.:lI' to- inos.T.ambiéD qneda, obrigada cl Ges- ladones -d~ quien cGmparece y ~ res<
das ks que .haY21ll p.-esenlado o pedir '1M' a ~cer al Estadu el importe grnmlo jusEfieati.v{) de haber C'OO'Stk
hts ,-aclarAciones que considere eOIl- de los a.erecllOs reales ye:l de ettal- tuido eJ,l'. la. Deposilarfu. municipal .}:

·venientes.,' _ . . quierA .'O'1r:a. oonlribuciún O inl1H!esto~ fiam;a la respondt>r de SR gestión. '
. 7:....·. El. re.."':.laianle n() 'podr:i ceder .a d.tyo .tln ~rirá el compromiso . . Las preinset1as bases fneron ~{Y

ri:i tr:L<;~r las derechos que :I,uzcnn de :pil"esentarla ~critllra .d:e.3dj:ndi~a- badas por el PJenodeesta exeeeleDii.
del ·,r.ema'!c por.quedar pl"Ohibida" ter.-· cmn 'Cnlas Oficinas liquidadoras c.en- sima Corpora<:ióa en sesión ext:raor-

· niinmiteme.nte ]a trausferencia de los tro ~ llJIspiazos !eg:tles. dlmria eelebr.:rda el dia 20 de« 'pasa<
mlsmo~ ·en·uso -de ;~ factiltad q ilea1 15. Tooo 1ic.üador que OOJl~..rie- do mes de NovjelUbre, sin que contr(
Ay.lintfunienlo CQncede el ..irlíenlo 22 se al coecurso en repr~-en·tación de las mismas 'Se ba~n fonnula-do recla
del'Reglamentovigenle 'p3ra láeon·otoo ,o por-eualquier 5ocieda~ debe- m':lciones.
1:i".ameióri deobrae y servicios immi- rá e,.1:Ubir podel'nOtatial al efeclo,.d Murcli. 3 de Didembre de 1930.
cip:ales. " ..', "',:que d'dJeti. 5er'bas:b:in.teadopor riLe- El Ak:dde. Dionisia Alc:ízar.-Por s~
'8~" El licitador. a CUyo Cavor mte- 1rado D..F-ernando Fernáadez Reyes m.2!!~3ro.E. yisedo.

de ·e1""TeTI.!.:l.té se ob~iga .a concurrir a o.el -que 'le sustituya.
}a'CaSa:cCo'nSisrorlal' el día y llora e:;,ne lti. Las proposiciones para optar
l'e )esefiule a .()~rg:ar 13 correspon- a este concurso deberán ser 'extendi-
dient-e' escrituro, . entregando en ese das en el papel timbrado de la clase AYUNTARIENTO OON TI~'
acto -ehlocumento que justifique haber correspondiente a su' cuántia y los DE Pl!ENTE" gENÍL~ ..i()NAt

-ingres.ado en la Depositaria ID1lDicipal IresguaTdos de Jos depos¡.. "tosprovisio
la cantidad del 10 por 100 del impor- nales deberán llevar .adhieridgs los
te de su proposición para cada un se:Uos mllnicipales procedentes.. Si. a
aopara .gar.antirelcamplimieuto decuaiq'üie!'-3. de Jos -expresados doen-

·este~, pe4iendo también ~i- mem-es faltase .el todo o parte4el
ficar.Io .enme13Iic:o o en kJs vaJoces o reiDiegrG inCÜC2do. será exigido en -el
~ .admitidas al las -fian::zasproYi~ acte. por e} seB.Q-l" President~ n>fe
~lEsde que se ha hecho mención niénduse su resg«ardo en el caso de
en .·b:clánsnla 3..., 'qlli! serán c::>mputa· negarse a. satisf-*cerlohasta taIl()' que
dos igrrailllente que ~~llas. . lo veriíil¡ue o se le descuente el im·

9.& Si el rematante n~ pt.eseAtase porte de :La. falta de la fianzaPI'~yisio·

la fianza: de1initiva .o "no .CG1lCUl"riei"a ,.Da!.o de la definitiva caso -de qae se
· _ ~t$ de laescritut".a. 'O:.uo le adil1d:iquc el concurso. KG loe admi

liesase lasooB-diciD!U'S precisas j*lra tirá ,ilingnna proposición que DO ("U

eHo· deaIrode.l pwe. concedido y dé bra para cada un aikl de duración del
Il.lla Jlfórroga, que .~, podráse;rle 'COnk'ato el mínimum de recaadación
concedida por caus~ justificada" QSin tpiI1 para cada grllPO está señalado en .
qz el! ningún caso pueda exceder de -la hase 2.JO •

cinco días, se tendrli por rescindido 17. Terminado -el eontrato y pre
el contrato a per,jnicio del remat:mte via- certificación del señor Inter..en·
con los efedos del articulo 21 del re· lor de los Fondos mwUcipales. y eon
petilie Reglam-ellto. informe favóI'able de éste en que <:OD5-

;tI. El hecho de p¡-es-enttt una pro- le habel' cumplido w; conaici{)oes del
;lOSiciÓD. para el concurso, constitnye contrato y no existir responsabilida
.al licitador· ~D la Qb.ligaciónrle curo· des.que le sean exigibles. le será de·
p3it- el eon~ si le f¡¡ese definitiva· . v.uclta la :fianza que tenga constituida.
meate adju.dieado el·remale;pe.ro no 18. El .rematante queda obligadn a
le dará más derecl:iQ.eualldD .le fuere cumplir las disposiciones contenidas
acijmlicad.o provisiÚ>..~lmen.te,qUe el en la leg.i.slaeió.D tilirera, en laque
de ~1ar -COj\tr~ el ~do·de .b ~. af.ect.a al Contrato de. 1r:aJaajo, . 'así
jBdicacióa defhlitiv~si·se ~yesepe.r- eomo a. la Gbsel'vancia deJas.' Jeyes
jndicado por el mismo.:El ucelen!1- 4iUe }IWlncioaa.d, B.eglamentode 2 de
siam Ayuntamiento sillo quedatií obl~ hlio de 1924.. .
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7.118

7.119

de la presente, y ,citándoles por el t(-I'
mino de quinto di:'!; bajo apercibi
miento qlle, ,si no comparecen, les P3
rará el· periuieio a que hubiese ,h~l3r
en derecho.

, GAneI:\. RAMOS, Ciriaco; de edad
, cuarenta y siete años, de estauo sclte~

ro y domiciliado últimamente en Per
cianos del Real Camino, y en la ucba.
lidad de ignorado paradero, d~ profe-

, sión pordiosero; comparecerá, dentro
del término de cinco dias, ante el Juz
gado Be i~strucciónde Sahagún, cun
objeto de ser ofdo en el suma,!lo Ciue
se instruye en dicho Juzgado. sobre
lesiones al niño Efisio García; pre"i•
niéndole ,que. de no comparecer, !e pa.

. rará el perjuicio a que h~:ra 1Uba1" en
, dQrecho.

·7.1Hi

El.. ¡.iXCELENTISIMO S.E:\on COs
DE-DEL REAL, cilyas demás circuns
tancias personales se desconoc!:i:, do
miciliado cn :\1g.drid, c:llle de Ferra,
y, en el pueblo de Zai"~uz, Pai.:lcio de
Narros (Guipúzcoa ); . compan~cer-..:i,
dentro del término de cinl,;o días, an~e
el Juzgado de insti"Ucción del r~istlito

de Chamberi, de esta Córte, Sech::taria

'

de D. Antonio Aguilar y Mora, COi] el
fin de recibirle declaración en el s.u
mario instruido con el número üi,¡· de

"

1930, por daños causados al automó
vil número 4.910 de !a matriculu de

1San Sebastián, y hacerle el ofrcd1l1ien.
1 to de causa que determina el 3t"tÍl.~U¡o
I 109 de la ley de Enjuiciamj~nt(l cri
¡minal, euyo ofrecimiento, sin perjui
, cia, se le hace por rl presente; :t,erci-

birlo que, de no comparecer, le liarará
el perjuicio a que hubiere h:gar.

, 12362

7.117

p:A~CIA AJ;.O~SO,María; cuyas de.
ntas, CIl:'CUnst.'tl1Cl.:lS se f,!esconoccn, así
como ,su últi.mo domicilio; ~ompare

1cerá, ,dentro del termino de cinco d~as,
I ante clJuzgado de instrucción del dis·
j' trUo de Chamberi,' dé esta Corte, Se
\ cretarla de D. Antonio AguiJar, con el

1
fin de, recibirla declaración en el su
mario seguido con el número &49 d~

1

1930. por muerte de su esposo .r\gustin
Pinto Ruiz, y hacer!:? el of'l'ecirniento
que determina el arUcuJo 109'uela ky

I de Enjuiciamiento criminal, cuyo of:-e·
cimiento se le hace por el p¡'esente'
apercibiéndola que, de no compa¡-¡~cer:
la parará el perjuicio a que huhiere

, lugar.

P-:-H87

7.115

<':ITAClONF8

---~~---

Terne!. 27 de NoYicm})re de 1930.
El Gobernador civil Presidente, José
Garcia Guerrero.-El Secretario, Al·
varo Sostres Aytés.

naja tos alJercibimi~nlos orocedenles
en derecho, se cita JJ~hJpl!1za por
tos Jue.us ol'rlbulIales respectivos,
a las personas Que a COlllilluación
se expresan. para qlle compare:rc:an
ti dl:z que se. serwle. o tientro del
término que st fije. a conlar desde
la lecha de la publicación del anun·
do en este periódico oficiol, COII
arreglo 01 arlir;t1lO t 73 de la ley de
Enjuiciamiento· criminal,. S80 del
Código de Jaslici41 Jlilittu JI 63 del
de Marilla,

7.114

,ALVAREZ ROCA, Luis; domiciliado
itltimamente en Madrid, calle del -Rey'
Francisco, número 15; Luis Garcia Mo
reno, Ju,an Jiménez., Eduardo Gómez;
Manuel, Moreno y Tomús F:ernánde:z:,
cuyosd0!D-icilios y demás circunstan
cia.s se ignoran; comparecer1Ín. en tér
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, para ser
oidos, como inculpados. ea sumario
<fue en el mismo se tramita bajo el
número 244 de1930, por desoberliencia
a un Guarda particular jurado; :J.perci.

, bi·dos que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

12849

---~~--

JUXTA PROVL~CIAL DE, BENEPI
_Cfu"iCIA DE TERIJEL

3.° El tipo de sW>aSla será el de
110.000 pesetas; el depésito provü;ional
para totn:\r parte en ella, el 5 por 100
1e expresada cantidad, o sean, 5_;00 pe-

, setas. y la fianza 'definitiva, ellO por
lOO del tipo del remate.

4." Los pU~gos de proposiciones se
.-')resentarán en la S;;¿"rc: taría de 2ste
~YWlbmiento, en sobres cerr:lllos y la-

, ;rados, y separadamente, el resgu:.:rdo
lel depósito provisional y cédula per
,wna!. por lo menos, con veinticuatro
)),oras de anticipación a la señalada pa.....
:a la subasta.
~ ,5." Los pagos se efectuarán en la
-r.aia municipal antes del día 10 de ca
.da mes y por dozavas partes del tipo
-del remate.

G." Para bastantear los poderes, en
~so necesario, se designa a cualquiera

, lle Jos Letrados con ejercicio en esIa
villa.
'7." Los pliegos de condidoncs se
~ncu~ntran de manifl~to en la Secrr.ta
ría del Ayuntamiento todos los días há
biles y horas de nue.e de la l1lañ:ma a
1Illa de la tarde. •

S." Las proposiciones, que se e:~ten

Jeran en papel de la clase s~xIa. se
ljustarán al presente modelo:

D. ... (por sí o en representación de
) ....• cuyo poder acompaña), con cé
~u1a personal adjun.ta, dice: Qua ente
'¡ldo del plíego de condicionés para el
trriendo del arbitrio sobi~e degüello, de
~eses en -el Matadero público de esta
Tilla durnn~e el tiempo comprendido cn
;re el 1." de Enero de 1931 y el 31 de
lJiciembre del mismo año, acepta euIo
.:1as sus partes dichas condiciones yofre
ce por el citado ardcndo la cantítlad
de ... pesct:ls'- (Las cantidades se con
signaril en letra.)

(Fecha y firma del intel·csado.) .

Lo que se hace· p@licf) para ~uan~~s
deseen tomar parte cnesta licitación;
advirtiendo que tan pr-cnto :lllarezca
este anuncio en la "'Gaceta de :Madrid"~

. se' comunicará al vecindario la fecha
fija en que ha de celebrar-se la s\lOO:;ta.

Puente Genil, 3 de Diciembre de 1930.
'A. Romero. S-1974

DESCONOCIDOS: Los dueños de un
mulo y dos burros que Higinio ~alIe

Cebada había, el primero, vendido al
fiado a Eloy Becerra Durán, guarda
de la dehesa Rahogato, y los segun dos
....endió uno:..a Pedro Catrina y otro a
Angel Vadillo, vecino de Villar del Rey
este último, y el Becerra residente en
la finc9 Rabogato, y el Cotrina residcn~
te en la debesa,Azagala, de Alburquer
que, y que dicen les fueron vendidos,
aquél, por un individuo en la finca La

Instruido el expediente- especial Gue Calara, término de La Codosera, por
detenninab Instrucción de 24 de Ju- 175 peselas; y Ioidmrros, por tres con-

. lio de 1913, para ser clasificati~ como' trabandislas .e124 d2 Septiembreúlli
de béneficencia particular doceille la mo, con los quefué a MOlltijo, hacién
Fundación instit\liila por doña C:ir- dole dicha \'enta próximo a la dehesa
mcnDati'tien, en Iglcsuela "jel e!d (Te~ I Bot03 y por la cantidad de 100 IJesetas
roel), cuyo objetQcs el establecimiento cada' uno; citan do a dichos contrabao-'
de una Comunidad de Religiosos Mi- distas e individuos, así como a los que
s-ioneros. de San Vicente de Paúl, dedi- se consideren dneños de dichos sém(J-

"cada a la.cinstrucción y otros fines be- \'ientes~ compal"ecer<Í.n en el Juzgado de _~~~CI_,,\ SAJIORAL, Baldomero; qúe
néficos, se cita, a Iris ¡'epresentantes e B~dajoz con objeto de recibirles dccla- VIVJO ultli:.l~\mente en Madrid, calle de

, interC's~dos e!1 s~'i beneficio.s, par~ que ración en. -el sumario ~e se, i~struye Mediodía Chica. número 10, piso cuar-
o denti"~ del ~,?r!l}1no dequm«;e dla~ a ¡ con el]n~mero 2~3, de e5t~ a?o~ por t to; se le d.ta par~ que dentro del tér·

conta•. del .s}-~ente .g.e s!1' InserCIÓn , hu~o. ce cabalI~rlas, y' estos ULtImo$, 1 romo de cmco dlas comparez~a -::mte
en este, perlOdico ofic¡a~ puedan. for- I además. con obJet;o de hacerles enIre- j el Juzaado de inStrucción deldistritu
mnl~r eua~tas reclamacIones estlm~n ! g:r- de l?s caballenas, q~e obran depo- 1 del Hospital, de es~a Corte, Secret:lr-i:l

, pertm~nte.s a sus. dcr;.chos, . para 10 1 s~~adas, en l~ cOIJ?p~adore~. y orr~- j' del señor Argote. al ,objeto deatnpliar
-."_,',cu..~.~e,stara. ,de.. ma!lÚil~sLO. el erro.dO. eX-

1
f

C.Ie.I!~oles el ¡rrocei:hml~'iltv,a, tenor ,oc t su. d~clarnción acorda~:b,-en'~, sumar.io
" pe,diente, dura:ntc el ex.presado pla~o, JO'wspues~o.~n .c.l artIcu!o. .109 :le la '1' segmdw por hurto. con.el I'umero 31 .

'en 'la: SecretarIa de esta Jun.l.a pro'nD-' le;}" de EnJUIClaIDlentv' CrImInal, cuyo "del conien.teafio- . , .,'
cial de Bcnefl.cé!1cia- "ofrecimiento se les hace por m.edio . - . 12854

··~-~i:·
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7.125

7.127

7.128

CAMO LOPEZ. Ange!; Ó()miciliado
últimamente en Madrid. calle oe Pela
yo,53; comparecerá dentro, del tér
mino del quinto día ante el Jm:gado
municipal deChamartin de la Rosa,
sito en la calle de O'DonneU; 3·1-, prin
cipal, a responder de los cargo~ que le
resulten en el juIcio número :l35, por
escándalo, de 1929. cont:-a el mismo.

'~

....
7)31

7.132

RUIZ GO~íEZ, Julián, y Juan Anto.
nio eanceHar Almodóvar; domicilia
dos últimamente en Madrid, calle ~
Velázquez,97. y Martín Martinez" 6,1.
cuyos actuales domicilios se ignorai
comparecerán, dentro del término de
quinto día. ante el Juzga·do municipal
de Chamar-tín de la Rosa, sito en 1.1
calle de O'Donnell, número 34, princit:
pal, a responder de los cargos que 1t
resultan en el juicio de faltas númerQ
258 del año actual, por malos tlato3¡
contra los mismos.

7.133

SOSA. PRIETO, José. y Paulina y Te.
resa de la Fuente AlcaIde; domicilia.
dos últimamente en Chamartin de ~
Rosa, calle de los Voluntarios Ca~
-lanes, .número 38, y cuyos actuales ~
mieilios se ignoran; comparecerá, d~
otro del término.de QUinto día, anle d
Juzgado munidpal de dicha villa, sítt
en la caUe de ü'Donnell, número 34,
principal, a ;responder de los cargot
que les resuItaü en el juicio de faltat
número 1.229 del año actual, por eS'
cándalo ~. riña, contra los mismos.

RUBIO CORDERO, Maria; domiclr .:0--;-'
liada últimamente en Chamartin de la -,.
Rosa, calle del Acuerdo, mímero &;
comparecerá el día 20 de Diciembre,.
y hora de las diez, ante el Tribunal,,'
municipal de dicha villa. para celebral'" ;"
juicio üe faltas que se sigue, por le.
siones, con el número 1.289 de 1930.

7.126
(.

, ALY_\REZ, Francisco; domiciliado
últimamente en Chamartín de la Ro
sa. calle Wad-Ra!,;, número 9; coropa
-reeerá el día 23 del mes de Diciem:
bre y hora de 13s diez, ante este Tri
bunal municipal de dicha ,-illa para
celebrar juicio .de falta~ que se sigue
por dañoscoit. el númerO. 1.534 de

-1930. '

CANCELLER ALMODOVAR, Juan'
Antonio, y Julián Ruiz Gómez; domi-

.ciliados últimamente en Madrid. ca
Bes de Martin Martinez, 6, ). Veláz
quez, 97,~' cuyo actual domicilio se

.ignora; comparecerán den tro del tér
mino del quínto día anle ¿l Juzgado
municipal de Chamartin de la Rosa,
sito en la calle de O'DonneH, 34, prin·
cipal, a responder de los c~rgos que
les r::sultan en el juicio de faltas nú
mero 243 del año actual ~ pi)t" :nalos
tratos contra loo mismós.

1286S

12872

7.121

7.122

SOMOZA CASTEDO, .Ju~n; )' su es
posa Concepción Gonzalo Cflstaño; do
midliados últimamente en Madrid, en
el paseo Imperial. 36; se les cita para
que dentro del término de cinco dias
comparezcan ant6 el lllzgado de ins-

. trucción del distrito del Hospital. de
esta CoI1e~ Secretaría del señor Ar~o· .
te, al objeto de practicar una diligen.,

. cia acordarla en él sumario que se ins-
· truye, por ·estafa, con el número 187
· del corriente año.

12865

. 7.120 l'
l\1ARTh~EZ ALONSO, Mariano; que

llasido a~'uda de cámara del seño!'
Conde de Viñaza;se le cita para que
dentro dei término de cinco días como
parezca ante el Jtlzgado de instrucción
(lel distrito del Hospital. de esta Cor
te, Secretaría del señor A'1'gote, al ob-

-jeto de ser!)ido en el suniario (lue se.
instruye, por,abusos deshones"tos '!t"

-burto. con el'número 651 del corriente
año.

NIETO GOMEZ DE SALAZAR. Re
medios, de veintitrés años, éa~.¡ada,
natúral de Murcia. y Francisco .. Sc
n-a.no; domiciliados últimamente en

. -Marlrid. calle del Duque de Liria, 1;
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, de esta CoMe.
Secretaria del señor Infante, para re·
eibirles declaración en causa por le
:siones.

6.963

Ba/o apercibimiento de ,er declaradot:
rebelda II de incurrir el! la! demc&
responsabilidada. legales, de no pre
.enlarse los procesados que a contl~

nuación se erpresan. en el plazo qUE'
le les fija. a contar desde el día d. '
la publicación del anuncio en e.U
periódic9 oficial y ante el Jue: f
Tribunal. que s<: señala. Je les cita,
llama lJ empla::a, ,ncargándose f
ladas las Autoridades U Agente' d,
la Policia judicial procedan Q "_

busca, caplura U condllcci6n de
aqlléllo~, pOl!i¿ndQl~s a disposiciór
de dicho Juez o 1'ribunp.I, con are,
glo a los articulos 512 ti 838 de la l~f

de Enjuiciamiento criminal. 664 d.
la ley de Eníuiciamimlo militur d, '
Mari/liJ.

GARCB. RUBIO, Alejandro; domi
ciliado últimam::-nte en Chamartin de
la Rosa, calle .ce Nuestra Señora de
las Vidorias. Búmero 4, y cuyo actual
domicilio se ignora; comp~recerá den
tro del término' d::l .quinto día 2.nte el
Juzgado municipal de 'dich~.ülb, ~ito
en la calle de O'Donnell. nuraero ;.1,
pl"incipal, a r.es¡)ouder -de' ios e.trri0SI que le· resultan en· el juicio número

1 :1.553, de 1929. por estafa. ("ontra cl
mismo.

7,124

YICE.."\TE CA..'fPOS, Jos';; curas de
'más circunstancias personales se des
conocen y domiciliado t;11timamente en
Madrid, calle de VilIamil, número 6;

· comparecer-d) dentro del termino de 7.1;;0 ALOXSO GARCIA, Luis, (a) "'Af.rf.
cinc.o días, ante el Juzgado de instruc- . -'. . c. - • cano"; natural de Orán, de profesión

,ción del distrito de Chamberí. !ie esta -RA:\WS.l\IARTIN, Carmen. y Cándi-j jornalero, de ti'einta anos de edad,
Corte, Seeretaria d~ D.Aittonio .\¡PÜ- da. Montijo' Escribano; domiciliadas 1domiciliarlo últi~amente en Valencia,
lar. con el.·fin de prestar declar{Ición ,. últimamente en ..Cham~rtin de la RO-:1 proce5ado en c~usa número '271. d.8
en el sumario seguido con el númcr.o ,sa, calle - del .'l:oro. numeros 6 y 8; , 1923, por el ddrto de atentado, segUl.
633 del ano actoál, pordáños cau..~dos comparecerán e:ldía 20 de Diciembre. ; -da en dJuzgado de instrucción del
en tin° tt"lnvia- de JaSociedad~I:J.lld.le· 1y hora. de las diez.- ante el. Tribunal ¡ distrito del }tercado, de Valencia, co
ña; apercibido que,de·no comparecer,. :n~~icipal de dicha villa.. para celeh~:lr1l.m~.COinpr~ndidO~n e.. l nú~e~o. 3.0

• del.,
.. leparaFá el; perjuicio.:,¡ que Iy1biere 1- JU1ClO de falbs.que-:>e"_sIguC. por ICSlO- .articulo 83;> de la ley de EIlJUIClalmen.
lugar . : 1nes. con el número 1.479 de 1930. . to criritinal;eompareeer,á.en términQ

. • 12860 12730 de diez días. ante el expresado Juzga¡

7.123 E..~Cll'\AS, Juan; domiciliado últi-
mamente en Chamartin de la R!)sa, C3-

TRIVL"O NAVARRO, Antonio; ilc lle de Isaac Peral. 61, y cu:yo actual
-veinticuatro años, hijo de Antonio)' domicilio se ignora; comp;>recer".í.
Carmen, natural de Granada, bautiza- dcntro del término del quinto día an-
do en la pa'l"Í"oquia de Santa Ana, 501- te el Juzg:ido -municipal de ilicha .i-
tero, estudiante, vecin.o de C.órdoba, lla, sito en,Ia calle de O·Dounell. 34,
donde ha estado domiciliado última- principal, con el fin de responder. d.e
mente, en la calle Encarnación, númc~ los cargos que le resulten en el JU1-
ro 19, cuyas demús circunstancias y 1- cio número 1.208de~ año 3(:!ual por
actual paradero se ignoran; compare-: 1.lesiones, contra el mIsmo.

·eerá. dentro del ténnino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Po- 7.129

· sadas, con objeto de recibirle declara-
ción, ~n concepto de inculpado, en el
sumario que se instruye bajo el núme"
ro 100 del año acblal, sobre malvci"sa
ción; con la prevención de que. si no
lo verifica. le p¡¡,:-ar-.i, el perjuicio a q'..lC

-ha)'a lugar con cal!'eglo a oerecho•.
1:,;8RO
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6.977

.6.9iá

GOMEZ DDARTE, Sebastián; -de
:veinticuatro -años de eda~ .hijo ,de Se
:bastián y 1\i.."TÍa Luisa,soltera, -em
pleado, natural de Cádiz; procesaÓO.
por ,estafa, en el sumario número'85 dec

19'30. domiciliado últimamente €D Ma
drid, calle de CJastelló. 42; compare
cer-.í, dentro del término de diez dias,
.ante .el Jilzgadode instrucción del -dis
trito .delCOllgreso,.de esta.Corie.'Y
'Secretaria de 1). Pedro Alvarez,Caste":
llanos; ·bajeapercibimieato de ser 4e-
cl.ar.ado t'ebeIde. . .

~¡3

-CAHqASERiRÁN{).. Fnncisco; con
..tratista d('<9brJL';, domiciliado última
menle ,,en ·.Bdba-diUa. de eAlcan~'

(~" cnyas ..demás ·circunstancias se
ig:lGl'aD,.a.'>i 'Como su ac..'ualparadem;
comp.a~ :ame ~l Juzgado de ins
_WccciÓrn ..d~.- 'Cabra ({;ÓrdoBa) , .dentro
ñel .término -üe"liez mas, para n3fifi
-carle ..amo t1c..p-~cesiun.iento. t"ooihide
~r.i.:l Ji ~rr.edue¡do .apr~ll..
en el sumario, por estafa. dictado COD.
tr2 -el 1'".1ismo con el número 6G' de e~te
año; previnjéndole.(}i1e, de no hacerlo..
será declarado rebelde.

, , ' .., .

GeMEZ DEL-no. Rafael; vecino 'de
-Gr.anaa." soi<lero,. cabo del Batallón <de
.:Ar~ ·núlAeJ'Q ~CQyo acta.al paa::a
.dero· se~.a; -com;parecerá. de~'
.del :témlin0*'e;diez 1iías• .ante eLJut.
..gaoo -de msttoocióndel Sal.:vador.. si
to en la plaza Nueva. número 20. de ei
cb:a capital, Secretaría de D. Miguel
Caüones, para netüicarle el auto de
procesamiento, recibirle inquisitiY:l y
ser <:Q.IJstituído-en 'Prisi6~ ~ resu-Jtas
de~ nünlero,J7 del.aii.o actual, so
bree:s1afu; ..apercilii&J·dók que, de ·no
~p3.r-eoor:,~ -declarado. rebelde.

1277:6

'LQPEZ .1BA..~Bafael; hijo de Vá
..cenlé y « V~ta.1Ultura.l de Valeu
cía, .ele estadosoltel'o, profe.SKm atr
;Pint~ de ~Buev.e años, .domici
liado ·últimamente eD Barcelona.. eaH.e:
.lJIediedía" 11; prec.esadQ~ por 1lurfo~
en-suIoaJ'io nÚJller.o 710 de l..930;-com
pai"~-.en -t&mino de -diez odias• .aII
te el.JdIlgado de instncciim .del dis
'trito -de. la. tJn.iversidad"de "Bar.celmDl¡,
Seer.etarla '* .n. Anteio CGcictmi. Y..
I:ar.nés; m;o ~..cjhim.ienm -de ser.
daC\do ftiJekle,. j)G1"tener .decX'ela4ar su prisiói¡.

6.976,

'GONZALEZ ..~, •DarlG; natur.al
.de :M;at~.quer.a, de estadosolter.o, -tle

l
.profesiOato~ -de veinlicinco .años~
hijo de .Roman y de SecUDdina. domoi·

. ciliado últimamente en Vioño, proce
sado por estnpro.; comparecerá, en tér
mino de diez diAs, ante la Au.diencia
provincial :de Sarrtan-der; y -de "no ha·
cerlo así, le parara el perjuicio a que
hay.a lugar.

12762

12753-

12744 Y 4fi

6.970

lesiones por imprudencia, número 10.9,
de 1929; compareced, dentro del iér- .
míno de diez dias, ante el JuzgadQ de
instrtIcérondel'iliStritll de Chamberí.
'Secmaria ':(k D. Antonio Sanchezy,
'Ma.."1inez, para nO't.Hkar1eel auto dk
lado' 'por la Sala det;rd2ndo ro .pri-sión
:v:Bev.araéfecto la rr..lsma en la c2rc!:l"
eelnlar; a~cib1do que, -de no v.erifi-.
carl~.serit declarado rebeldeyle.''pa
TarA ¿ -perjuicio' a -que huhiere:'~at". '

. 12Tatl "

FEI4'l.~'DEZ _-\ndrés, .(a) , "Peregri
DO"'; .al,p,arecer .natural. ·de Pertas, par
tido .eLe CambadQs ·(Pontcvedd)" de
clncuenlaa sesenta años de .edadyde ;
:esta,rnra bajá, aIeitad(4 ,p:.illdo, dedi
,candase .a implorar 1a ea..-idad .pUbli
,Ca, aomicir1ado iilli rn.a.;::Ilente enVigo,
ba:.-.rio de Ríba.da..ia.. pro'Cesado por
r-obo; compareceri~ en término de diez
dias. ante élJ"uzgsdD de inStr.lccion de
\"1<10.. -,

'" .

12803

6.961

.-6.965

. 6.966

tia para 'constituirse -en prisión en las
&3l"celes de dicha 'ciudad y responder
ielos car.gos:que le realteD; :bajo
~EClbiJ:i:iíeJ:lJB.deser .ae&wldo rebel- :
de y .parárleel .perjuicio a ,que 'h.:Qta
tngm:..' .

. . 12SOO' .

6.972

GARCIA ROSEL~A,Luis; de diez
'Y .nueve cAñas, hijo de AntoIrioy Lui-·
sa, natura1 -de Madrid, soltero, -encua
:dernador y domiciliadowWnamenle
enela calle de Primo número 33 (Tetoán
de las Victorias); procesado en causa
número 252 de 1929, por burto frustra
do; comparecera, dentro del término
·ile diez días, anle ·el l1lZ8Rdo de ins
1mccióu de!~ ere Chamberi, ·de

'6Jtb8 -esta 'Corte,Secrefariade D. slol'liri
-Aguilar,oon el fu ~ .ser redncido .a.

DtmAN lllJi\lez, <=asimiro;;naturaI prisión :decretada par auto ,de la '~
4;e. Vaaillo;de 'la Siea:a {A.'T~, hijo de ' ;periorida4; 2percibido ..que, ,de . DO

I'iecilib 11 deJ3em~ de veintitrés ~,. ssá declarado fthelde Y
MiilIis,~~~.~ " .~ paJWá el.pujBicioa~hubiere la-
I • ililldo ....ameute· d V.miiBIt ¡ pr..".la -Sierra .nmcesadI:I en. 'CaDS8 pM ;

CASAl'.RI!rt."- n."V1\BEZ, JoSé; naíu
=.J..ae'~ delrciIita y dos años, -iie:!
~do 'casado, 'Profesión ..calderer~ ,
IkImiciliado últimamen1c -en Astillero
(Santander); procesado, por el delito
de estafa, en la causa número 216 del
:año .1930; cOIDJ)areee~-en,:e:ltér.mino
dt!' mez días, anleél Juzgado de ,ins- 1
Jm.1ri0it .de Brirgo~' Sllo·en el Pa1a- ,
ci6 -de Ju5li6a ·de la l:Illsina .cilldaa. I
jlar.a ser .redDcido ~ 'priSión.; baje 1
~erclhlmiento .de ser .ilCclarado nbe1- r
de J .pm-.ailé el ,pefjáic1.ó .:a qué'hnhie- '
re .1ngari:on .arreg1oala .1ey~ .

. ' 12770

FER..~.~""DEZ 6A'llCB.• ¡osé; cono
cido por "el hijo del MalIQ", de vein- .
llisiete -a:OOs de ·ed.nd, hijo de ;.\ntonio
'Y de Soledad,natur.al de La Gomña !JI
'Veciuo qtJ2 -era <de la misma. :a.ctual
'mente en· ;pgradero .:ignerado; pIVCes&
,do .en ,sumario.. sobre . éstafa" número
251,de1930.; comparecerá,. dentr.odel
'termino :deOc:ho dlas.an:ieel Juzgado
'de instru:eción del -distrito :delaAIl- .

I .w.encia, 'ele La Cor.o:iía., -ooneobjete ·de
CLEMENTE LeP.EZ. Le~dro; de;· ser ~n~agado y reducido a. prisión;

'IH:inticinco años de edad, casado, hijo, p~Vlnzendole que, -d:e no hac,;rlo, se
rlc Higinio y de lD6<!enta. natural de t ~a. d~clarado !eb~lde }"le parara el per- .
\!in'"'lanilla (Cnen.ca) .d"omicilia.do úl- 1 JlllClo·a que nuble:r~ lugar con srreglo"

• <:> ~, aja ley '.
llmamenteen ~alena.a.·:ealle de Fr-m- - • "l"7n
:::isco Sampere.número 12. primero iz- ...
'JUicrda, cuyo actual paradero se ig- ~ .6.971
-I1QI:3.pl'()Cesade ,en -causa, -sobre. hm!'- . .
10,~ se sigae -en .el~o ·de .ins- r .~~ClSCO smo~, Alberlo; de
Irn.cción de Alhace1e. btio el~ro l' veintiseis ,años, soltero, natural de Por
6S de 193Q.; cnmparecera ante -el mis- :tng21. cuYas demás circunstancias así
mo. en el 'término ae arez días. para como sus señas. personales se .i.,nnoran,
c::onStlta1.:rsc en priSión. n'dfiñca:rle -:au- ¡ .domiciliada- úlúmamenJ.e e'en :Pedre:roe
lo ~ 'ternftnadón del smnari& Teferldo ¡ la, procesado por pescar con dinamita.
y 'Ser'emp~ 'PSTa ame la Audien-! en el rio Guadalix; comparecerá, en
cía ;prouineial ,de A:lbacete.;~ aper- ¡ término de diez días. ante el Juzgado
.cibimiento de ser ..declarado rebelde i de instrucción de 'C-olmenar Viejo, con
si ,~cOJDpat'ece.y.Je ,parará el ,per-; el.fin de ~oti1lcarle el auto d.e procesa-
juiciB .aque diere JugaJ:. 1 -mil!ntodictado coutra-el"IDtSlDO "Y re-

.. ' .121.60] óoirle indagatoria en sumario núme
:ro 232 de 193it.

611&4

·c.~RRAS;CA DEL 'VALLE, Enri~e; i
. lIatural y ve:'ino ;de Sevilla, hijo de I
Francisco y María, soltero. jornalero,
'de lreinte años, dQm.k:iliad:e1Í1tima
"':neme en la ,calle .de, PagesdeI CiJ.uQ, :
1'2. 'proe~do por liUIlto; .eo.-nparece-'
cil,en 1émüno -de diez .días., ante "~ :
J¡¡zgadoi1ein:s~cc¡ón de Utrera; .a ¡
~~ prlSión.' i

.1'2791

, Ul..\Z R-\:.W{)S,,José~~noci,go'por ~
Pepe B'ia!E: ....el Perete"; .domiciliado úl- •
timamente. en M.áJ.aga.; ~o., :por'
eocubrimien1o,:el1c .caUSll·,número 86 ¡

. .oe 1930; cOlllparecerá, en término de ,
. diez días, ant.e el Juzgado de instruc- ¡

ción de Vélez-l\Iá:laga,. para constituir
re en prisión.; bajo apercibimiento de,
.zr-declarado rebdde y :pararle:e! per- ¡
~ oa '-UDe hllbiereJugar.
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Anexo ·linico.-Página 127,

SOUSA DACOSTA, HeEodoro; COil()o
cido por Eloy Marqués. natural dG Ce
hnova (Orense), cuyas demás circUDs.'.
lancias y actual: parader{) se ign{)f;lllt!i ..
domiciliado últimamente en Yldlva-o:
ro, calle de Antonia Sánchez, 27; pro--'
~esado, por robo~en causa número 281
de 1930; -comparecerá, en término ~
~o dias. ante el Juzgado de instrnc.. ·
ción de Alcalá de Henares. paJ:'a se~
constituido en prisión y responder de
los cargos que le resultan en diellO ~'
mario. .

6.989

VELO, GON~LEZ, Manuel. (a) "ffi.
sit:.::s'·; de veinliséís años. estado sol
te,r~ profesión jornalero:" hijo de Juan
;y.. de Joaquina, natural y vecino ,de.
"Valencia de Alcántara; procesado por
el Juzgado de in....lnieción de Badajoz,'
en causa }¡()r teneoncia de aI'n1:'t. nú
mero:f52 de 1930; comparecerá ante:
dicho Juzgado dentro del término. de
diez dias, para ser reduc1do a prisión,
decretada por la Superioridad. 'S a dis-'
posiciór. de ésta. 12i15

UN INDIVIDUO eonocido por "El
'Torero". sin más circunstancias.; esta
tura baja; comparec'erá ante el Jl:ez
de instrucción del distrito de TriaDa
(Canarias).. dentro del término de di~
días, con objeto -de ingresar .JO la,
ci:"Celes del pa:.-tido; apercibido d4i.
que, en otro caso, será decJars.da I'e4
beldé Y le par:irá el perjuicio a que
hubiere Jugar. c.on arreglo al número
1.- del artieuJo 83.5 de la ley de En
juiciamienfo Criminal. pues así se ha
.H3dispnesto ~neI sumario núm. 3AW
de. t9SO~ Por robo. 127211

APARICIO DE L.~S HBRAS. Atana
sio; hijo de Amado y de Juana. de ""cin
ticinco años. SCIltero. natural de Bece
rril de la Sierra, albañil, coyas señas
personales son; estatura alta, pelo
castaño, ojos idem, nariz larga, co~
del rostro sano. y viste dJaleoo de lana.
a colores, pa»tal6D negro; domieJ.ñado
úItimanlente en Carabandlel Bajo, eille
de .-\ngelita Lóp~ níime¡-o 5, procesa-,
do .por i'Obo el smoario uúmero 1n.
928; amaparecerá eIl término de- diez
dias ante -el Juzpdo de :iIIstruecióB lié
. ColmeIlaJ' Vieio. CtlD d &:e de J:lOti&.r~.' .

.o\MAUT VALoR. Jose;.hijo de José
y de. Dolores. de estado Casado~ prof&
siún jornalero, de veíntiséis años' ck

.edad, dornkiliado úllimamente' en Bu
sot, pr~doporinil"2.cción ley de
Caza en sumario 220 de 1929; rompa-'
reoe:ráen término -de diez dias ante el

.,..Juzgado. d~~ iDstrucción del distrito del
Sur, de .llicante, a constituirse en pri.
sión,. ~"llé ha skiu decretada en dicho
SUUJaI'io~bajo apill"cihinllento que si DO
~omparec.e le P:U"3~ el perjnieio a que
baya lugar y será declarado rebelde. '

12842

12802

12733

. 12:741
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6.982

"6.9&4

RIUS GIBERT, José; easado, profe
sión del comerciO', de n:intinueve años,
domici·liado últi."lla.'llente en Barcelona;
caH-e Parlamento, nÚInero' 4, 1.°, Y Se
)JÚlyeda, número 91, alro:lcén; procesa
do en causa número 578 de lS30, soIJr'e
es!afa;compareceráen ténnino:!Ie d~z
días ante el Jmg:ado de instrucción -del
distrito' de la Co-ceepción. de Barcelo
na.. Secretar:i2 .de 1>. José -Dalma¡;¡ .' y
Ba.tlle,.., para responder de los cargos .
que reSultan ~ontrael mismo"apereibi
do de:. stt' declarada rebelde'.

OLEA FEfu'i,~'l'DEZ,Juan. (a)"Juan
Pun las"; domiciliado últimamente en
M:JJa-gn, procesado por .encubrimiento
en causa número 86 de 1930; compare·
cerá en téirnino de'di~ roas ante el
Juzgado deinstroedón de Mélex-~f::Ha
g;,para- constituirse en prisión, y. caso
de no compa:reee~.-será dettarado re
beMey k varará el pet"jllicio a que
!:liIbieTe roSar.,

6.S85

Rü:\fERú ALABeON" JOsé; n.alur~
de Madrid. de estado soltero,profe
siún mozo. de veintinueve años, hijo
de Emilio y de Josefa, domiciliado úl
timamente en la calle de Fernlllldo

. DÚlZ de Mendoza, número M. Comnia
de .San Antonio {Puente de .Toledo},
proeesado por r~sistencia a laAuto-r-i
dad; comparecerá" en términorIe diez.
dias, ante el Juzgado deJa LaUna,de
esta Corte, Secretaría del señ.or Garcí.:J.
Inés, en sumario número l5!) rle 1S29.
para cum.plirla pena impuesta por la
Audiencia; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde' si no comparece.

32755

ROLDAN FEfu~.\DEZ. Anmm~ y
Rafael'Roldan Fer-nández; que ~onsti

tuüm la Agencia administrativa Rol
1 dán Hermanos, domiciliados úJtima·
f mente en Barcelona, ronda de San An~

1
, tOID.. •O. 7; pro.c.esados por estafa en. su

mario número- 456 de 1930; compare
cerán. en térmi.no de diez días, ante el
Juz~:iidode.inslnicciuD del iÜslrit() de
la Universidad. de· Barcelona; bajo
apercibimiC"Ilto de ser .déclarados re
be:ldes.por. ten~1" decretada 1:3. pri
sión,

12752

127.:8
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Ga'cela de Madrid.-'Núm.'343 9' Diciembre ·1930
---=::.::..:::.-~-------------- ----~-...;.......;.;.----~--,

.. ii.9'¡'S, .:.. . ' l
~L\CORRA Rlr"'Iz., Rafael de l~;de

est."ldo C<lsado pról't:-o;i.á.., camercL'mte.
d~ Cll3.~el1ta y ocho, flños.·domicmad~
i:tltimó1mcnte e~ M:ilá~a, calle de TorrI
jos, núm~!."o 83; pr~~3do~por estar~,
consumarlO número 13'3 de 193(}; com
.p;!re~em,en te-rr.lino de diez dias. ;,n·
le 1;':1 J:uzgad~ (~irlJ;truccjón del distri·
to de" Bl]cn:.tv1S1'3,(k eSta Corte, Secre
t<l:riade D.Jti:m'Leóll', s?tQ en el Pa
l::tcio de loS' Jtr.egados,caTIe del Gex;eral
e:;¡st~lllQs,:d cbjero deIle~:.I;¡- a erecto
:m,pri5i~n" ..

!\lAriCOS G:,\RCü. :'Miguel; de cua·
rent'a y ocho'" afios de edad, soltero,
y.endedOl", hilo de .vicente y Joseia'Jia
tüial. y Wcil10 de B~rcelQ~eD donde
hl~()sa dOinidJiI> en la calle .deAra
gón, úú:neFo 41, cuyo actual ~de-ro
y' domicilio ~ ignora" que es de ~
talm:a-.l,tgl.!lar,. pelo entr-ed.no, e~r
moreuo.,,Ojos Pil.-dGs"nariz recta y .tie
Ite tl'Ílaciciltriz cIJ. la mi:!jill:i- der:ech:l;
procesa®: eII causa númer:o 36cde 1930.
sobre robo frustra.da; compareeern•. en
téi'lllÍnO· de diez dias, ante a Juzgado
de ~m;truccióndeNqveld.a.con d fin
,de constituirte 'en prisión- deer-etada. en
d~cho 5Um~uio;J~$apeú:ibimieDtode

·ser declarad...ebclde, y parar,leelpe-r
jeici() 'l.liueb<!Y..arugar en de~echo.
" '. 1~727

.. NAVARRO;>J{)sé;"cu~-as tlemás .cir·
cÚiJs:bndaspcrSGn3les se c:iescoaocen,
(i-onllcillada ií!timame!tte en Madrid.
Calle 1:leAlvarez.de.CastFo., número 12,
scgundoj .proCésa.do,el1.ci.1usa,; por es
taf:ls- niJ..ineró, 762. del. cOlTieJ;lte año;
.i:¿mpa~en~, ,dentl'~9elte.iW.no de
diezdias, ante el Ju.:r;gado de.instI:t!e
ciól!' deLdistrilo de. Chamberi, de esta
C.orte, Sceretnr-ía de D.' Antonio Agui
lar,con el fin de notificarle e1auto de
Sil proeesamiento. !'l2cibü'le declara-

· ciónindag~t()Tia Y$eT reducido a pri
s;ón decretada por dicho aulo; ap-erei
bidoquc, de DO cemparecer, será de
dara40rebeIde y le. ¡:¡.arará elperiui~
cia a que hubiere IUgar~

OBRADORREQUK'iA, José Higinio; . 6.~86
natural de Madriti,.bijo de Enrique y
de LniS3. de cuaren.ta y tres 'años de SALAS CRIADO...Rosa~ :u.at>..irll y ve
edad.- .soI!.erÓ.·. jornale:-~ domiciliado tina de Madrid, de estado casada, pro--

· \Utimamenteen, el Paseo de Emba"ja- fesión sus labores, de veinticinco años.
do.res,huerta de }!~edero; compare- ruja de Salustian.o y de Victoria, do
eerá~ dentro del tern:lirio de die~ días, miciliada últimamente en la t:nllc de
ante el Juzgado de instrucción del dis. Mariano Ca.rderera•. número· 2, procc
trito de Charnherí, de esta Corte, Se- E.a.da por el delito de iniurias; OO'l1pa
cretaría de D. Antonio Sánchez Marti- recen, en término de diez mas.. ante
nez. paranotificaJ"le el auto decretan- el Jm:gad!) de instrucción del dhtril0
00 su. prisión Jo'lkvara efectQ:la miS:- de la Latina, de e;.ta Corte, Secreta:ia
!na en la cárccl polubr. 4ktado en la de D.· JuallGarcia Inés, en slllIl¡lrio
causa. iDstruída Co.D el número 151 ele número 507 de 1926,., para reqne:-ida a
1929~' por estafa, apercibido qued.e no fin -de que desi.gil-e el punto donde ha
verifu:arlo será·declarado rebelde y le de eumplir la pena de seis meses de
1tal'aA el perjuicio ague hulliere lu:- destier.ma. la dislanciade 15& l:iló-
gar. ~ . '. . 1metros de esta Corte..
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le el auto de conclusión del sumario.
~plazarle y requerirle.

12850

6.992

ARGILA COLL, Luis de; natural de
Granollers, de estado casado, profesión
corredor de comercio, de _cuarenta y
einco años, domiciliado últimamente en
Badalona, procesado en causa número
727 de 1930, sobre estafa; comparecerá
en término <le diez dias arite el Juzga
rlo de instrucción del distrito de la Con
cepción, de Barcelona, Secre~aria de
D. José Dalmáu y Batlle, para respon
der de los cargos que ,resultan contra
el mismo, bajo apercibimiento de ser
oiec!arndo rebelde.

carla serÍ! declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que baya luga.r.

12823

6.996

CARBOKELL l\IJ:EDRA~O. R a f a e 1;
bijo de José y -de Josefa, natural de
LQra del Río, de treinta y siete años
de edad, domiciliado en Sevilla. proce
sado en causa por lesiones número 616
de 1929; comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc
ción del distrito del Salvador, de dicha
ca-pita1, y Secretaria del Sr. Ganzinotlo,
calle Almirante Apodaca, número 4,
para ser constituido en pl"isión.

12828

í.001

GARCIADIAZ, José;- hijo de Angel
y María, natural de Gijón, de estado
casado, profesión barbero, de yein
liocho años, domiciliado últimamente
en Madrid. calle de la Encomienda. 13..
procesado por tentativa de htlrto.c~lU
so. número 344 de 1930; comparecerá
en término de diez días ante ei Juzgado
de instrucción del distrito del Centro.
de esta Corfe, Secretaria oel Licencia
do D. Rafael L. de Pando, al objeto de
ser emplazado con el aulo de termina
ción de sumario, notificárselc el au1.o
decretando su prisión y lleyar ésta a
efecto. hajo apercibimiento de declu
rársele en rebeldía.

_ CALZADA )IAHTlKEZ. Alico-Jo~é;
de veintiséis años. :,oHero, jorn3Ie¡'o,
,hijo de Gregorio y_ Mada,naturnl de
»Custo, y vecino de Miranda de Ebro,
hoy en ignorauo paradero; comp:!reee-
ti anle el Juzgado dc instrucción de
esta población, en el término de diez
.días, .con el fin de ('"Ollstituirse en pri- I
.sión, decretada por: la.Superioridad en

lla causa número 23 de 1930, scgui-da en
dicho Juz.:gado. sobre abusos desbones- \
~s; apercibiénd.ole aue de no verifl-

12845

12856

6.994

-- 7.005

12843_

'"LOPEZ GUTIERREZ, Francisco; ná-
tural Jl vecino de La Carolina. d~ vern.
tinllev~ afio.s, vendedor ambulnnte...
procesgdo. por cldélifo de estafa, en
caus~rnúmero-119de 1929; comparece-"
l'lÍ ~¡ntee1 JuzgmJo de insirucción del
dist<ito Gel CampnIo, de G;-:':1~d3, pla
za Nueva, número 20, en el U-rmino de

7.003

7.002

GARCIA LOPEZ, PIdel; hijo de San7"
tiago y de Amparo, natural de To!édo.,
de estado casado, profesión sastre, ~de
treinta y cuatro años d<l edad, dorn:ci
liado últlmnmente e;:¡ Barcelona. c.:lle
Marina, número 40, bajos; proees:ltlo
en causa número 446 de 1930, sobre
estafa, para c!lnstituirse en prisión,
como comp,'endido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de- En
juiciamiento criminal; comparecerit.
en té!'mino de diez dí:.ls, ante el J uz
gado de instrucción del distrito de la
Barcelcnela, de Barcelo1l3~ Secretaria .
de-D. Bien,cnido Paseó, sito en el Pa- _
lacio de Justici() (salón de Sun Juan).

1231G

GO::\.iliZ GUTIERREZ, Miguel; hijo
de Juan y de ~Iaria, natural y ,edno
de Almeria, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintidós años, pr~
ces:ldo, por-rapto, número 121 de 1930;
comparecerá, en ténnino de diez día:;.
ante el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Audiencia. de _-\hnc
ría, Secretaría de D. Ignacio Pino Ma
tienzo; h:ljO apercibimiento de rcbel-
db. .

GONZALEZCONESA, Fraacisco;
hijo de José y de María, de estaáo
soltero, profesión pescador. de diez y
siete años, domiciliado últimamente en
Alicante (La Goteta). procesado por el
delito d~ lesiones; comparecerá, en
termino d~ diez días, ante el Juzgado

_de instrucción del disirito del Sur, de
dicha capital, a con:;tituirse en prisión
que ha .sido decretada en el sumario
que se le sigue con el número 243 de
1929; bajo apercibimiento de que. si
no' comparece, será declarado rebelde'
y le"parará el perjuicio a que hubiere
lugar._

7.004

12810

12&31

FERNANDEZ LOSADA, ~íanuel; do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Cortes·, 826, p.ocesado por estafa
en-sumario número 23tlde 1930; corn
par~rá en término de diez días ante
el J uzgadQ de instrucción del distrito
del Norte, de -Bareclona, pata respon
der de jos cargos que le resultan y re·
ducirle-e. prisiÓD, bajo apercíbimiento
de ser declarado-~beide.-,

12815

D{JRO, José; vecino de Lérida. y do
miciliado últimamente en Zaragoza, en
la posada de los Reyes, y cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran;
comparecerá en el ténnlno de diez días
ante el ~zgado de instrucción del dis
trito de ~an Pablo. de dicba capital, al
objeto de ~otificarle el procesamiento,
constituirsc en prisión, recibide inda
gatoria y demás diligencias, acordarlas
en el sumario 638 de 1930, sobre esta
fa y falsedad; bajo apercibimientb de
qne si no comparece seni -declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
haya ·lngar cn derecho.

7.000

6.99B

CUEVILLAS RODRIGUEZ, Hilay'io
Alonso; de estado casado, profesión
Médico, domiciliado últimamente en
BaI"celona. procesado· en causa número
492 de 1930, sobre falsedad y estafa;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzg~do de instrucción del dis
trito de la Audiencia, de Barcelona.
Secretaria de D. Luis de Miguel, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo. bajo apercibimiento
de ser declnrado rebelde.

12813

6.S99

12884

6.997

CASAS-.BUlLLA . ROD RI GU EZ,
Eduardo; natural y vecino de Pontcvc
dra, de estado soltero, profesión em
pleado, de trein t..a y un años de edad,
hijo de Manuel y Esperanza, procesado
por allanamiento de morada en suma
rio número 195 dc 1929; comparecerá
en término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de Villacarrillo
(Jaén), para constituirse en prisión;
apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde.

12811

6.993..,~

DARGUILLA TIERRA, Ernesto; de
,einlitrés años de edad, soltero, cho
ler, natural-de Bilbao, hijo de Mariano
y de América. que ha tenido su domi
eilio en Madrid, callc de las Peñuelas,
número 7, yen el paseo de las Acacias,
nUmero 19, y cuyo actual paradero se
desconoce, así como sus scñas persona
les; comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
«el distrito de Buenaruta. de esta Cor
te, Secl'etar'a de D. Juan León, con el
fin de notificarle un auto que decreta
su procesamiento y pdsión en la Cár
cel celulal" con el fin de llevar a efec
'lo la misma, acordado en causa que
con tra el nñsmo se sigue, bajo el núme
ro 200 del corriente año, por impru
dencia. a consecuencia de la cual re
sultó con lesiones Pedro Pereda; aper
cibido de que si no .lo vcrifica _le pa
rará cl perjuicio a que haya lugar y
scr:í declarado rebelde.

6.995

BORRAS VILL•.\SECA, Salvador; cu
$as demás circunstancins se ignoran,
'tomiciliado últimamente en San Adrián
te Besós (Barcelona), calle Andrés Vi
tial, número 23; comparecerá dentro
llel ténnino de diez días ante el Juzga·.0 de instrucción del distrito de fu.

"" Audiencia, de Barcelona <Secretaria va·
cante), para cumplir la pena de diez
y ocho días de prisión, que le corres
ponde por no haber satisfecho la multa
que le fué impuesta por la Junla admi
llistr~tin de Contrabando y defrauda
tión de la Delcgación de Hacienda de
iicha provincia en virtud del expe-dien
~e por contrabando de tabaco número
:82 del año en curso.
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diez días, a respon-der de los cargos
que le resultan en :licha causa; baío
apercibimümto de.ser declarado rebel
-de ·si no lo verifica.

1:l854

. 7.00~

~B.RTL""':¡EZ AYALA, Antonio; natu·
ral de Avila, estado soltero, profesión
vendedor, de "einticinco años, hijo de
José y de Luisa, domiciliado úHima
mente. en Mudrid, calle del Acuerdo,
número 18; procesa·do, por tentativa
de robo, en causa número 1.240 de
1929; comparecerá, er. término de diez
días, ante -el Juzgado de instrucción
del distrito del Cent;;"o, Secretaría de
D. Ric:ll'do Gómez" Ga.rcia, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y. de pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho.

12859

7.007

l\IAZA Et'\¡CINAS, BIas; natural y ve
cino de Madrid, estado soltero, profe
sión vidriero. de veintiocho años, hijo
de Juan y de Cándida. -domiciliado úl·
timamente en la calle del Julián Gon
zález, número 5, principal número 9,
o en el callejón del Mellizo, número 5,
bajo; procesado, por hurto, en causa
número 280 de 1929; comparecerá. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrueción·del distrito del Centro,
de esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez Garcia, para cumplir la pena
que le ha sido impuesta p()r la superio
ridad en la wferida causa.

7.008

PEREZ SANGtJEZA. Antonio; natu
ral de Valen-cia, de estado soltero, de
profesión albañil, de diez y ocho años
de edad, hijo de Antonio y de Vken
ta, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle .de la Industria, Pasaje de
París. número 6, bajo; procesado en
causa número 185 de 1930, por el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito de Serranos, de
Valencia. como comprendido en el nú·
mero 1.° del articulo 835 de la ley de
Enjuieiamiento criminal; comparece
rá, en ténnino de diez días, ante el ex..1
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las cárceles de dicha ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

. 12829

7.009

FRADIES ORS, Fermin;' natural y
vecino de Madrid. hijo de Facundo y
de Francisca, de veintiún afios,solte';:
ro. jornalero. domiciliado últimamen·
te en la calle de Monte1eóll, 33; proce
sado en causa, por hurto, número 497
del año 192$; comparecerá, dentro del
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi.
tal, de esta Corte•.&..-..cretaria de don
luan Conte-Lacoste y Aragó. al objeto
de ser reducido a prisión; bajo aperci
biiniento de ser declárado rebelde.

12360

7.010

PRIDIES ons, Fermín; natural y
vecino de Madrid, hijo de Facundo y

. de Francisca, de veintiún años, solte
ro, jornalero, domiciliado últimamen
te en la calle de Monteleón, 33; proce
sado en causa, por hurto, númilro 495
del año 1929; comparecera, dentro del
término de· diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, Secretaria de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó, al· objeto

. de ser reducido a prisión; bajo aperciI bimiento de ser declarado rebelde_
1 12361

1.011

RIYERO DIAZ, Joaquín; hijo de
Francisco y ~Iaria, de veintinueve
años, soltero, jornalero, natural de
Fondela (Portugal), domiciliado últi
mamente en Villagonzalo Pedernales;
comparecerá, ante la Andiencia pro
vincial de Burgos, dentro del término
de diez días, con objeto de ingresar en
la cárcel provincial de dicha capital.
constituYéndose en prisión; apercibi
do' de que, en otro caso, será declarado
rebelde y lit 'parará el perjuicio a que
hubiere lugar, como comprendido en
el número 1." del artkulo 835' de la ley
de Enjuiciamiento criminal; pues asi
se halla dispuesto, cumpliendo orden
de la Audiencia provincial de Bur
gos, dimanante del sumario que con el
número 18 de 1930 se sigue en el Juz
gado de Eelorado contra aquél sobre
lesiones.

12816

1.012

RODRIGUEZ :MAZA, José, (a) "el
Apache"; natural de Ciudad Real, hijo
de Adolfo y de Josefa, de veintiséis
años, ·soltero. barni2ador, domiciliado
últimamente en la calle de Juan Porta,
número 19, Puente de ValIeca:>; proce
sado en causa, por hurto, número 495
del año 1929; comparecerá. dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de esta Corte. Secretaría de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó; bajo apcr
c..ibimiento de ser declarado rebelde.

12868

7.013

RODRIGUEZ MAZA, José, (a) "el
Apache"; natural de Ciudad Real. hijo
de Adolfo y de Josefa, de veintiseis
años. soltero. b3!rnizador. domiciliado
últimamente en la cálle de Juan Porla.
número lO,. PUente de Vallecas; proce
sado en causa, por hurlo, númer.) 497
del año 1929; comparecerá, dentro. Jel
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, Secretaria de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó; bgjo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

12870

7.014

ROSELL ARNAL, Agustín; hijo de
Agustín y de Angela, natural de Pue
bla Larga (Valencia). de estado viudo p

profesión jornalero, de cincuenta y
ocho años, domiciliado ,últimamente
en Barcelona. calle Foradada, t07. t~

rre, procesado en causa número 397
de 1930, sobre amenazas; comparece
rá, en término de diez dias, an.te el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de Barcelona, Secretaria
de D. Luis de Miguel, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. '

12812

7.015

SA.'CHEZ JI.\'1ENEZ, Antonio; hijo
de Eusebio y Encarnación, de cuaren:'
la y nueve años, viudo, carpintero, na
tural de Osuna, vecino de Sevilla, calle
Lerín, 8, con instrucción y anteceden
tes penales, procesado en causa mime
ro 506 de 1929, por lesiones; cornpa
recera ante el Juzgado de instrucción
del distrito de San Román, de Sevilla.
o se constituirá en la prisión de la
misma, en tal concepto, dentro del tér
mino de cinco dias, bajo los apercibi·
mientos legales.

1~882

7.016

TRDIOYERES MORENO, Vicente;
hijo de Vicente y de Nieves, nat11ral de
Valencia, de estado soltero, profesió¡;
jornalero, de veintisiete 3ños, domici.
liado últimamente en Valencia, Fe
rriols, 83, procesado por inducción 2
la prostitución; <comparecerá, en tér.
mino de diez dias, ante el Juzgado dE
instrucción de Cartagena, a fin d~

constituirse en prisión por la caus~

número 116 de 1930; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le pa·
rara el perjuicio a que huhiere lugar,

12817

7.017

YIDAL FRA)IIS, Esteban; de treinb
y nueVe años, hijo de Pascual y Ter('
sa, casado con Emilia Biosco, natur'
de Bal'Celona, con instrucción y q,\
vivió en la calle Marina, 288, bajos,
penado en méritos de causas números
808-7.700 de 1928, por estafa; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Sur. de dicha ciudad,
para ser reducido a prisión. y en el
término de ocho días; bajo apercihi
miento, si no lo verifica, de pararle
el perjuicio procedente en derecho.

12847

JUZGADOS DE PRIMERA lNST.UCI1

ALBARRACIN

Don Luis Giméncx Armijo. Juez de
primera instancia e instrucción d-c este
partido de Albarracin.

Por la presente, en cumplimiento de
providencia de esta fecha, se llama a
Manuel Piquero Sánchez, naiural de
Haro, de cuarenta y un años de edad.
casado con :Maria Agudo Tébar, de
unos cuarenta años, natural de Angel.
cuyas circunstancias y seiias pcrsona~

les al final se expresarán, p3r:l que den
tro -del ténnino de diez días comparez
ca ante este Juzgado, al objeto de re
cibirle declamción en el sumado Gl:'¡'
contra el mismo se sigue por c:;t:;r:\~



Don Antonio 'Gamoyán Y Pascual,
Juez de inst.ruceión del partido de
Ecija. ' ., '

Por la presente. mego a todas las
Autoridades, y eZ1caq~Q a los Agentes
de la Policía judicial practiquen activas
gestio~esy áiligencias para la busca y
racate de '.ocho cerdas grandes, de pelo
nlhio. tit"ando a blancas, y una -de dJas
colorada, tres mas gon)as. por <estadas
cebando, y las otras cinco próximas a
parir. de unos tres años, y de unas
ocho a nueve al"robas' -de peso. las dos
orejas rajadas, y .en la derecha les fal
ta la parte de detrás. sustraídas' -en' la
o.qche del 24 al ~ deLaetual a la veci
na ,de ElBnhio -doña Asnnción Martín
Caro ,del cortijo La~ de este
termino, !l!llnidpal; poniéado1as,. ca'so .
de ser habidas, -a la dispf)Sición de este
.Jimgado, como asimismo y en,la Gárcel
de este ~tido" :,lal'B que tenga Jugar
la entrega. l8s pe¡osonas en cuyo poder.
aquéllas se encuentren, si no acreditaD
su legitima adquisición,' Y Jos au~'
de la sustracióI4 por teDerlo 1lSÍ~,",
dado~ .el sumario número 1~7 del9iO.
s~robo.

EClJA

JO-l~1S

Una pieza .¡¡:xt¡-ea, 40' metros.
Una p:'ezasaten imperial negro• .30

metros. , "
Una pieza céfiro seda blanco, 20 me-

tros. .
Una pieza lo~a j() ccntímel!""os, 2;; me

tros.
Un:l pieza adamascado par-acolcho

ries, 25 metros-
Tres piezas céfiro blanco. ,50 metros,

aproximadamente. , '
Trescientas eincnenla pesetas en M·

lletes" plata y ea.kierilia.
Dado en Casillera a 26 de Ko...-ienilire

de 1930.-Ei Juez., Ernesto Méndez.-El
Secretario (ilegible).

Don Antonio Camoyan y Pascual,
Juez de instrucción del ptl.i"l:ide, de
EcUa.

Por la pr~sen.te, ruego a todas las
Autorid::.desy encargo, a los Agentes
de la Policía judicial, practiquen activas
gestiones y diligencias para la busca y
rescate <le <lDs cahallerias, tWU de diez
años, '1.4¡) de alzada. caslafm. lu!l'u·es
en los cos1il1ai"'es, cinchera., tuerta ocl
derecho, hierro "El Fénix AgrícOla":,
S...g. brazuelo izquierdo; y otra' de un

-, año y medio. '1,30 de alzada. c3s.t:lna
encendida.bocichra., bragáda, wn el
misnio hierro. S-2, .en la nalga izquic;:
da, algo confuso; hurtadas en la nGclle
del 3 al -1 del actual del rancho La Vie
ia, en el cortiio Isla Redonda, de ,este
térn:üno. propias. del Yécino de "Herre
ra Juan Gómez Campaña;, poniéndolas,.
caSo <le ser habidas, a la disposición de
esle Juzgado, como asimismo y en la
Cárcel de este partido, pWra que tenga
lugar la entrega, las personas en cuyo
poder aquéllas se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición, y los
autores de la sustraeción.' por teneTlo
así acoI'dado en,el sumario número 157
de·,193O, sohrehnrto.

DadQ en Eci.ia. 27 de Noviembre de
1931k--El Jaez, ~io Can1oyán.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO-12852
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Don Ernesto Méndez Tena, Juez mu
nicipal letrado de esta villa. en fun
ciones de instnlcción por licencia del
propietario. '

Por el presente, ruego y mcargo a
todas las A.utoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli
cía judicial¡ procedan a la busca y res
cate de los géneros que luego se re6e-'
ñarán, robados en la noche .del 20 al 21
del eorrienle del establecimiento de
José Femández So1i:s, en. el pu.ebio <lel
Valle de la Serena; interesándoles asi
mismo procedan a la husca. y detención
del autor o aulores del hecho de autos.
pues así lo tengo, acordado .en el suma
rio número 99 de este año. que por 4i,
cbo he~ se, sigue ,el este luz.gado.

Géneros robados.

Seis piezas céfiro tennis,..con 140 me-
tras. aproximadamente.

Tres piezas papelín distintos.
Media pieza pañete mohaÍir. '
Cuatro piezas fantasía Melumbia:
Siete piezas sarga mafié.
Cieco piezas franela fantasía.
Una pieza piqué -aoolc:b:ado.
Tres pieza:spiqué .blanco.
Diez piezas' popelín para' camisas.
Seis cinturunes de go-ma para señora.
Cuatro piezas de gamma, 14Ucenti-

metros (60 metros, aproximadamente).
D05 piezas pañete lana 90 amtime

tros (.50 metros, aproximadamente).' .
Tres piezasoe 1ienm (50 metros

aproximadamenie)~

DOIs jneg()$ para camiJ1a de pañete
bo~ ,

Ocho <locenas camisetas punto inglés.
serie B y DT, 3 y 4.

Docen.a y media de toallas afelpa
das.

Una m.anta de viaje.
Dos pie~ de g,ahardfua. 110, centi

metros, con EO mefim.
Cinco' piezas de dril otomán. sedaJina,

150 metrDS.- , ' "

Co.atro piezas de lana~ 100
mclro~ ,

Una pieza paño negro lisa, España,
20 metros., '

Una pieza cordón, 30 metros.
Cuatro paiiuelos de seda Degl"D 90

centímetros.
Cuatró colchas de cama.
Dos piezas de franela pique, 60 me

tros.
Una escopeta <!e dos cañones, calibre

12, báscula cuadrada, 5in gatillo, nueva.
Una escopeta de dos caii.ones, catibre

12, "Con galiDo~ usada.
Dos piezas de seda negra. 'tle faDbi5ia,

5{) metros. '
Dos piezas defnwela 's&l:ilin.a 80

centimetro~ 4S metros.

CASTl;""ERA

como militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de cinco sacos de -;mono '.de
amoniaco, sustraídos en la .estación fé
rrea de esta dndad despues del día 29
,de Octubr-e pasado, de la pertenencia
q¡re se dice St!:l" del vecino Isidoro Ote
1"0 Varco. los que, -caso de .ser habid(ls,
ser-'"dD. puestos a disposición de este Juz
gado COn los poseed<Jres üeiitimos.

Dado en Archi.dona a 24 de Noviem
bre de 1930.-El Juez. Manuel, Puertas.
El Secretario (ilegibl~).

J0-12811

., D,~~ ~. ~:~1uel Pu.er1as Oliveros, Jue:l:
de in,!;L'i...;ci~lótlde esta ciudad y su par
tido.' ,
. Por el presente, mego y encaxgo a
'todas bis" AlltorkU1d~ tanto civiles

L :Anexo unico.-P~gina.130

"~',-"Tenido.de que si no lo hicier.e sera
eclarado rebelde y le~á ~1 per-
- iD a que haya lugar. .

í Al mismo tiempo mcargo a. todas. las
j Autoridades y Agentes de la Policía
:!udicial procedan a la busca Y captu
ra de dieho sujelo, poniéndolo 1an pron
to fuere habido JI. illsposicióa de este
'Juzgadq en la C<1rcel de este partido.

· r;irCllnsiuI1.cias y seiias' persona.les del
· indilJidno.

ALCA:&ICES,

Manud Piquero Sánch-ez:. natural de
Raro, de cuareutay un años de edad.
domiciliado últimamente ftl Santa Eula
lia del C:impo, mOCenD, delgado. poqui
to agil:a.nado, viste con presunción. lleva
sombrero. {.'Orbata, boÚ\Sy y es de esta
tura r.egu1ar. y suele llevar sortijas y
Cadena de bolsillo. '

ATharr.'l.cln a, 26 de' Novillmbre de
1!J30.-El Juez. Luis Gi.mencz Armijo.
El' Se~'c1ario (ilegible).

Jo-1284()

, JO-12809

'ABCHIDONA •

, Por el presente:se of.rece el procedi.
miento de la causa númerO 131 <le 1930,

,!por muerte, de Pedro Arias Martín" a
;Pascu.ala y, Frandsco Arias Rodríguez,

j
X.eciri.OS de Sarracln, .amentes ea la ac·
tiI3lidad en Buenp,s Aires, a tenW", de

,IÓ, d,iSP,.U~,'lOc:n cl:ar~ 109 de la.ley
", de En,iIllClaanento<cnminal.-FranClSCO
. de P. PlaD~ ,
'\ ' JO-12&41

ADIEl'ti'"DRALEJO

Don fiodofredo Va7.qUu Gata. Juez
'oe instrucción interino & este partido.
, Por.oel presente edicto hago saber:
¡Que el día SO de Octubre último fue
;ron intervenidas en Santa Marta por la
¡ Guardia. civíl de dicha villa, a unos
:quincalleros, las siguientes caballerías,
; por creerlas de ilegitima procedencia:
!L'lá,~la de tres años y medio. alzada
:UJi metw ,34 centímetros, pelo ~o
; ~t;ilro. 110:1:0 pardo, desherrada de las
\P:>.tas, bragada, poco prommciado, ron
pelos blancos encllomo;, y un mu.kl de

:sieremos" alzada :un metro 41 -eentíme
:tros.i>e1() negro con,:bozo blanro y pe-.
;los eanosos entre las- nalgas; en el ja
'm~Qlz;qu1errlo tiene las letras T.~ Y
;en. la. nalga izquierda hierro particular.
1 ED,m Yirtud, se cita a los.qae se ron
1si~en dueños de dichas caballerías.
i p~ra que dentro del término de diez
i días comparezcan ante este Juzgado

¡' con el fin de recibirles declaración.
l~it~,bl~ Yoi~
¡las aCCKmes de ley en fDrma, baJO aper
I cili!mientode que si no comparecen les
¡parará 'Cl perjuicio a que haya lugar.
· Así lo he acordado en el sumario
}que, con motivo de expresado hecho,
\ jnstrciyo con clnÚInero Ui.

Dado en AlmeDdra1ejo a 25 de~
\·iemhn~ de :liJ~El Juez, G. Váz.quez.
El See..-clario.,.Liceocla.do JesúS Cade
na;;., '



.JO....-12873 '

Don José G'.:mzElt!7: Llana )" Fagonga
Juez de- pr,imera i!Jstancia e instruc
ción del' distrito, de Palacio, de est;;
Corte.

Por el preseF'te- cito. llamo y empla
zo a Mariano Gamps, cnyas demás cir·
cunstliI:!cias, ~e ignoran, p:::ra que en el
tém1ino de diez días, contados desde
el siguiente al en que- esta requisitoria.
se inserte en la G,\CETA DE M:"'I.onm.
comparezca en mi S:::!a-audiencia, sita
en el Palacio dc'los'-Juzgado, calle dcr
Gene.at Castañu~, con el'obieto de ser·
le notificado, y llevar' a efecto, el ante
de procesamü'nto y pris-ióncoIrtn e:
mismo dictado; apercihido que, de nc
vuiftcsrlo. ser-X declarado rebelde y lf:,
parará'el;perjuicio'~l'<iuehubierc JUk1ar.

Al mismo tiempo, ruego y'enc;u-g-c
a todas las Aulor:da<1es y ordeno a lo~

Agentes de la ~~olicíaiudicialprcccdau
a la busca del ex.presado procesado
cuyas señas personales se de~co;lOccn:
yen' el -caso' de ser habido lo pQng.-Ylt
a-mi disposicil')!t en la prisión ceiular.

Madrid, 26 de Noviembre de 1930,'
El JUez; José GOn:zá~ Llana y Fa
g.-rga.--El Secretario; Doctor Jnan fu..
fantt:.

Don José GonzálC2, LIana ~. F\;;,o:l~

Juez de primera instancia e in~trüc'
ción del distrito de: Pabcfo, d!.~ t.::>tz
Corte. ,

Por el. pres:::J-,tc,citu, lIaew;,: ¡:;~li':a+

zo a, Júan C;lrdún., cuyas do.¡;;il.... ::-j¡'
cunstimcias uo cOnSL!'ll, para qL~~~, ca.
erté'rmii:lO de diez días, conbdos l!~'s

JO,-12821

MADRID-LATINA

9- .:DkiemBre 1-966

, Don José Gml7.á,Icr. Llana :Y FaJoaga:,
¡ Juez de :Qrimera instarrcia e in"tt:l1C"
• ción del" d:istrito de, Pafacio, de- esb
¡Cort~
, Por el presente cito. llamo y empla
: zo a Antonio' Gl1thYn:ez S:incnc:z:. de

¡; veiniroos años de' ciad; hijo de E[(ge~

,nio y de Saturnina. natural de 3!I:l
, drid, con domicilio últimnIDen!.e en la
, calle de San Isidr-o, 11 (carretera d~
: Extremadura). ¡wra que en' término dE
, diez- dias, cor.t:J.dos desdt:· el sigrrienre
; al en que esta rcquisitarül se ülsel-re
, en la GACETA DE ~fADRID, C-:>ffiparezca
, en mi Sa!a·audümcia, sita. en el Pala·

cio de los Juzgados; caBe del Genera;
: Castaños, con e1.objl:to de. que cump¡¡'
~ la pena ![Ue le ha sido imnucsta po:
la Sección p,¡;m~ra 'd'e' esta excehmti

¡sima Audiencill, en ca~ seguida, pOI
; atentado, coctra di~ho individuo, lJaj,:;
¡ el número 543 de 192.8; apercibido 'lile
: de no vcriilc[.rIo, sera deda~<ldo rehd
: de "!! le para¡"á el perjuicio a qne hu

En ~'frtud de providencia del, seaor ,hiere lugar.
Jue:r:' de primera instancia e instruc- Al mismo ti~mP"J rne;o y eI!C::lrgc
dón del distrito del Hospital, de esta' ' a todas las Antorid:.tdes y ordeno a io~
Corte, dictada en 25 de Noviembre de Agentes de la POiÜ,.;'1 jurlici~l1 proc~d:ln
1'930 en el sumario que Se instruye, a 1-:1. busca del eX]Jresaáo p'tocesado.
por e:;tafa, i;on el número 582 de I9"29. ,. cuyas seir>.s personales- no constan
se cfta a Fernando Pérez Mier, cuyo y en el caso de ser hab-!do lo ponga!:
domicilio se ignor3, para que campa- ra mi .d~~posi~ióil en este 1uzgado o cr
rezca en su Sala-audiencia, sita en el J: la pfl~.úon celular.
Palacio de los Juzgados, calle del Ge- 1: Madrid; 25, de No~'iembre de 1¡;¡:)(t
neral Castnños,. dentro del término d.e l' El .fuez, José Gonzál€z Llana y Fa
cinc!) dias.. contados desde el siguiente goaga~.:.....El Se<=TetariO', Guillermo Pére:

,al en que este edicto fuere, insertO' en " Herrero.
los periódicos. oficiales; con objeto, de JO-l2.822
recibirle decTaración el] díeña caus.'l;
bajo apercibimiento, de ser-'dec1arado:
incurso en'la multa de 25 pesetas con.,
que se le conmina~' sin perjuicio de f

adoptarse oll-as· de~rTJJin3ciones, a fin j
de- obl~rle a efech-::ar- dicha cornpa- I
recenC13. ' ;

Madrirl a 25 de- N()'I'iembre áel93{}; I
El Secretario, J{¡~n Conte-L~cosfe.- ,
Visto bueno,: "el Juez, Adolfo Ortiz Ca- 1

s~o. 1
JO-t2363

1
1

En virtad de providencia deÍ señor
Juez de primera instanCia e instruc
ción del distrito de. la. Latina, de es
ta Corte, dictada' en el día de hoy en
el sumario que se instruye, por. abor
to,' con el niunero' 672' de t 930. ante la.
.fe de D. Juan Gareia Iné's; se cita a
Lucia Femández Pascual. domiciliada
últimamente lm la calle. Mayor, 85, pi
so tercero. para' que comparezca en SIl

Sala-audiencia, sita. en: el' PalaCÍo de los
Juzgados. eaIIe del Genernl Castañ~
n1Ímero 1'; 'dentro del' término de cii:1:..
co' días;. ccmta:dos' desde el siguiente al:
err que este- edicto fuere. inserto en los
periodicos-oficiaIes. con obi,eto dé. re
cibirla 'declaración y. ser reconocida
por los Médicos Corenses; bajo aperci
bimi.eIrto de,sel" declarada incnrsa en
la I11'ttllil de' cinco a 50 pesetas: con
que se la conmina,. sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a. fin
de obligarla a efeetuar dicha compare·
cenefa.

Madrid a 25 ¡fu Nóviembre de 1930.
El Secretario,. Juan Garcia,Iilés.-Vis
to bueno: el Juez' (ilegible).

J0----,12871

rtndó en la CUus;l. númeM 22 del año' ac-
, tual; seguido en e-ste J~do por roé(J
de- mercancías, se cita. Dama.y empIti7.a
al" remitent'e y eonsignatarW de la ex
pedición en gran yelocid-ad UÜInero
6.31'9 procedente de No,-elda y.con des
tino a Ga.dor,. pam que dentro de quin
to db, a partir de la p!lblicación del
presente en la GACETA, DE !.1ADRID, com·
p:rrerean. en este Jnzgadode instrnc
ciónde E.inaresparn recibirles de
cl:wación, acrediten la preexistencia; y
ofrecerles elprocedimiento•. :l tenor de
lO- dispuesto en el articulo· 169 de la
ley dl: Enjuiciamiento criminal, y ca
yO"ofrccimien.to d"el>de lGego Se l,-"s ha
ce por el presente;

Dndo en Linnres a 25 de Noviembre
de 1930~-El Juez, Joaquín. Perez Ro
mero.-P. S. !\f., el Secret::Jrio (ilegi
ble).

, I"'~ ...I~ ?"'L..~ , 1't.P" , . '!:~U'd.cefa mi .L7J:~I!U'.-.-'l~!lm-:tN:t:J'

Th:Ido en Ecija a '::0 de Noviembre de
1938.-El Juez,. Antoiüo . Caro()yin.-El
Secretario (iJegibIet.

JO--128l9-

'LEDESMA

Don Antonio Niño Astu~o, Juez; de
in'sflrueción de' Ledesma y su' partido.

'c POr el presente se llama a Pedro
H~ndez Grande, casado, mayor de
e.ltacf; industrial y vecino de Vifial"ino
de los Aires. y cuyo actual paradero se
d~noce, para que en término de
diez dias comparezca ante este Juzga- .
do- ron el fin de ser oido en el SfUna
rio- que con el número 5t del año ae
mal: se signe por falsedad en, ,documen
tó ¡privado; apercibido que, de no ve
~-e:iJ::lU, le pa~ el perjuicio a gue
liaya' 'lugar. ",

Al. propio tiempo- se~ cre=-br
das las Autoridades y sus Agentes pro
Cedan a: la bus~a. dti dicha, sujeto y a.
~ detenmórr, caso d~ ser habido; y su
W
i
nQ~cdón a este., Juzgado; por tenet:-
ast acordado' en el' smnarfu antes
~do. ' ,

,,' Led'esma. 2.1 de NOvienlbtv ere 1930~

ID~~. losé"Cueva. - El' Jnez¡.
I(ntonro Nmo. ' . '
,.¡., ' JQ:-.-:t285.S.

6RA:ZAl.EM!A

Iroir 'Edu:mI~':M\):17:ón y Fern:.índez
TttJj1lio. JUez de instt"'.leción del' par
tidO .de- Grazrilema-;'" '

P1)r la presente- requisito.fu-, !i romo'
comprendido en el námeto 1.° del ar
tfcoIo 835 de la ley de En-juici-amitm.,
ter criminal, Se les notifica. a- los proce
sados Domingo Rniz-tim (al "€Illlm
:ha"'", y José' Narváe-z' Redo, (a)- "Farra..
co". en' virtud' ée- f¿mOi"aTSe- sus para
deros; que' por auto de 18" actnlrl; meta
do por' este- J'tl~do en la eau.s:a ins
tnrlda: en este Juzgado' contra los mis,.
~ bajo el número 7 efel año- acllral,
por hurto. ha sido declararlo concluso'
el1merido somarfu; jI" se les emplaza
paTa" que en el término de- di-ez días.
a: _contar desde el siguiente enlLtre
aparezca inserto· el presente en 13. G:.~

CE'U PE l\tM.ll';lf) y Buletirres OfiCiales de
las' provinci2s de Mál3ga y' cadiz. com
parezcan anre·la sección primera de la.
Aume'!Icia: provincial de Cádiz-. por
medio de Abogado y Procurador que
les dcfi..~n;Can y representen; adverti
dos que. de no compa1'ecer"se les nom~
brará de oficio y les parará ef perjui
cr~ q!Ie en derecho- proced~.

, hsim::snm ruego' y en~rgo" a todas
las Aufuridades de la Naeión y Agentes
de la Palicía judicial la busca y cap
tura de dichos procesados, poniéndo
los a disposición' del referido Tribu-
nal. _

Dado en Grazalem:a a 25 ,de- Noviem:
bre de 193o..-El Ju~" Eduardo Moa
ztm..--P., S., M., el secretario; Manuel
García_

LlNAR~

':,!)on JºqqUÍIr Pérez Ri:mrero, JlreZ" de
Itrucc~nde la-~~ y-partido de

,i....~i~ PI1!sen~ ecticto. y en virtud
. 1;iIQ.~C()r~ado en proveido de hoy, dic-
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.~. el siguiente al en que esta requisi
ioria se inserte en la G.~CJ-:TA DE MA
pmD, comparezca el1 mi Sala audien-

-', e'ia, sito en el Palacio de los Juzgados.
,~c :1alle .del General Castaños, número 1,
" eGB el objeto de serIe notificado y lIe-
¡~ ~ar a efecto el auto de proces~mieDto

1 y Orisión contra el dictado, apdcibido
que, -de, no verificarlo, será declarado
rebelde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego yen~argo a
ledas las Autoridades, y ordeno a los

:' Agentes de la Policía judicial proce
.. , :km a la busca .del expresado procesa

lorcuyas señas- perso.'lales se descono
~n, y en el caso de ser habido lo
;>ongan a mi disposición er:: la prisión
;:elular.
. Madrid. 27 de NoYierilbre de 1930.
!l Secretario, Dr. Juan Infante.-F,.l
JUez, José González Llana.

Jo-12874

Don :\iariano Gómez Contrcras, Juez
l.e instrucción de este partido.

Por )~ presente reqllisitoria, y CQmo
~omprendido en el a-rtícul0 835 de la
~igeJl1e lCo/ de Enjuiciamiento criminal.
se cita. llama y emplaza a José Lópcz
Fernández, (a) "Lopecillo", hijo de
Cristóbal y Antonia, de unos veinticua
tro años de edad, natural de MUas, ve
tino de Fuengirol:J, de profesién jor-,
nalcro. r cuyo actu:Jl paradero se ig
nora, para que dentro del ténnino de
lliez dias, siguientes .al en que ap2rez
i:a inserta esta requisitoria en la "'Ga
teta de Madrid~ y en el "Boletín Ofi
tial de la provincia de ~Iá)aga". com
tarezca en la Sala-audiencia de este

,~lnzgado a constituirse en prisión, en
wirtud de lo acordado en el sumario
.úmero 64 de 1930. que en e1 mismo se
.gue sobre hurto contra el cirodo in
iividuo; 2pcrcibiéndole que de no com
Iorccer será declarado rebelde y le pa
.rá el perjuicio que haya lugar en de
-.cho.
_. Al propio tiempo ruego y encargo a
.das las Autoridades, tanto ci\-iles co
iIio militares e individuos de la Policia
Jrdicial, que procedan a la busca y cap
lara del referido procesado,poniéndo
J!:, si fuc¡'e habido, a di,sposición de es
te Juzgado ,yen la Cárcel de este par
filo.

Dado en Marbella a 26 de ~oviembre
ié 1930.-EI Secretario, (ilegible).
liariano Gómez Contreras. '

J0-12875

MOTRIL

' .. Don Nicolás I?adilla y 1\Ionloro, JUe2
ae instrucción de esta ciudad y partido
'6 Motril.

Por el presente hago saber: ~e en
este Juzgado, y por la SecretaT'fa del
lIJle autoriza, se siguen difigencias pre
v38.S sobre interv'ención a Antonio To
znes Fernandél .dé un: mulo capón, de
JDlevc años de edad. de pelo castaño
aDscuro, de 1,40 metros de al;z:ada. con
tdl hierro de El ~énix, letra e, número
'en ia paletilla izquieroa, y -el mismo _
RiCrro, con el núniero 8, en el anea iZ
qpicrrla, que tiene pelos b'lancós' en los
005tiUares por efecto del trabajo; y se
muna a los que se c~can perjudicados,
'P.M'.a que comparezcan en este Juzgado
~~ del término de diez días; bajo

aperd:bimiento de pararles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en llotril a 25 de Noviembre de
1930.-EI Secretario, José Aparicio.
~icolás Padilla.

JO-12876

~!URCIA-SAN JUAN

Don Francisco Ruano López. Juez in
terino de instrucción del distrito de
San Juan, de esta ciudad, por licencia
del propietario., .

En virtud del presente edicto, qUe se
ex'pide en méritos de cart2,. orden de la
Superioridad, dimanante ,del expedieo~
te de cancelación de nota de la causa
números 187 del Juzgado y 652 de la
Audiencia, seguido•. sobr{! hurto, contra
Francisco GuiUén Diaz, se cila y llama
al perjudicado, Francisco Pastor Ca·
rrasco, vecino de esta ciudad y de' ig·
norado paxadero, pa'ra que en el tér
mino de quinto día, a partir de la pu
blicación de est~ edicto en )a "Gacela
de Madrid". comparezca ante -este Juz
gado, a fin de ser oido y man.i.fieste si
se opone o no a la cancelación de nota
que solicita dicho penado; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.
- Murcia, 25 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Adolfo Pascó.-Francis-
co Ruano. JO-12824

ORCERA

Por el presente se llama a Uil indio
vidua de unos cuarenta y eu.-:tro años
de edad, natural' de la provincia de
Málaga, de estatura regular, Ir.oreno,
y que vestía traje corriente de ~laque·

la y eon alpargatas y sombrero neo
gros, cuyos nombre, 3'pellidos,vcr:in
dad y actual paradero se ignoran,
quien el día 10 u 11 de Julio último
estuvo en Linares con Carlos Cailo Rú
bles. veeino de Orcera, a fin de que
dentro del. término de quinto día com
parezca ante este Juzgado de instruc
trncción de Orcera, al ciljeto de ser
oído en causa número 30 de 1930, so
bre falsedad; apercibiéndole que de no
comparecer le parara el perjuicio a que ,
hubiere lugar~

Orcera, 20 de Noviembre de 1930.
El Juez de instrucción, José María Ha
ro.-EI Secretario, (ilegible).

JO-l28i7

ORGIVA

Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par~
tido., ' ,

P()T el presente requiero a todas las
Autoridades de .la Nación para que por
medio de Sus Agentes prócedan a la
basca y rescate de 175 pesetas, 100 a
125 en monedas de a cincó p~e,s~bis, y
el reste en billetes de Banca de W y
25 pesetas. robádas en la noche del día
20 dél actual, de 'su caSa al vecino de
Lanjarón D. Antonio Reyes Gutíerrez;
las que. caso de ser habidas. serán re.
niitidas y puestas a disposición de es·
te Juzgado, así como el autor o auto
res ~el hecbo, en l~ prl§i~.n de eS,te
partido, y las p~r~nas ~n cuyo poder
se encuen,tren y no' ácrediten su legi
tiina adquisición.

liado en Orgiva a 25 de Noviembre
de 1930.-EI Juez, Pedr,o Luis. Sanz Re
dondo.-El Secretario, Diego Diaz.

JO~12878,

OVIEDO '

Don Faw.tino :Menéndez Pidal de
Mo~teS, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el artículo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y cmplaza a Jesús
Aguirl"e, sin Gtro apellido. natural de
Bayona (Francia), sin domicilio, am'"
bulante y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez días, siguientes al en que aparezca
inserta esta requisitoria en la "Gaceta
de lfadrid" y en el "Bcrlctin Oficial"
de la pi'ovincia, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, a constituir
se en prisión. con motivo del suma:rio
número 50 de 1930, que en el mismo se
sigue, sobre tentativa de 'homicidio,
contra el mencionado Jesús Aguirre;
apercibiéndole que de no comparecer:
será declarado rebelde y !le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la busca
y captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere habido, a disp'osición
de este Juzgado, en la cárcel de este
partido. '

Dado en Q...-iedo a 25 de Noyi~mhre

de 1930. - El Juez. Faustino l\lenén
dez- Pidal.-El Secretario, (ilegih!e).

JO-12825

PAL:\IA-LONJA

Don Adolfo F. Moreda M. Chacón.
Jue;: de instrucción cel distrito de la
Lonja. de esta ciudad. .

Por el presente sc cita a José Perez
G. Gómez, A. Benayente GODzález y Aa
Berga, vecinos de Madrid; Francisco
Marco, de Valencia; Socias, de Barce
lona, y G" Fulgencio, de Bilbao, cuyas
demas circunstancias se ignoran, así
como.su paradero, para que en el tér
mino de diez dtas, a contar des le el
siguiente al de :la publicación del pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia. com
parezcan anle este Juzgado, sito en la
caUe de San Miguel. 86. al objeL~ de
recibirles declaración en slUnal'io nú
mero 42 de 1929, sobre falsificacióll de
marcas y precintos de tabaco; previ
niéndoles que de no comparece:" ks
parará el perjuicio a que haya" lugar.
en derecho.

Palma a 24 de Noviembre de 1930.
El Juez, Adolfo Fernández Moreda..
El Seá'etario. Juan Bestard.

J0-12879

PUEBLA DE SANABRIA

En virtud de lo acordado por la Au
di¿ñCia provmCia:I de Zamora, en .la
causa númerO 48 de 1925 seguida én
esté Juzgado 'Por al1anamíento de mo
dda. cohtra Jó~Ramos Maestre, ca
sadQ. -mayor de edad, labiádor y veci
no del pueblo de Quintana. en este par
ti,c!o, según orden de dicha Superiori
dad defecba 11 del actusl, y en aten
cióna ignorarse el actual paradero de
dióho pena;do. por providencia de hGY
aoordó el Sr. Juez se le haga ,saber tal
reS()lución 'por medio de lá presente,'
a:fin de que se le entere se ha celebra
~o sin po'stor la te~ra sulilasta dc lQ~
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JO-1~G9.f.

JQ-12695

Si.GOENZA

VILLACARRILLO•

doles del derecho a interponer recur
so de casación y del términc parr
prepararlo. _

Asi por esta mi sentencia, definiti·
vamente juzgando.. lo pronuncio. mano
do y firmo.-Jo&é Vázquez GÓmez..

Publicación.-Dió y pronunció la
anterior sentencia el señor Juez-Presi·
dente que la suscribe en el mismo día
de su fech:9., hallándose por ante mi
celebrando audiencia pública en los
estrados del Tribunal, advirtiendo a
las partes del derecho a interponer re·
curso de casación contra la misma y
del término para prepararlo; doy fe,
Sevilla acto seguido.-Licenciado An
toniQ TéIlez."

y para que sirva de notilicación e
ir..strucción en fonoa al demandado
D. .Juan Bruno Aguilar, cuyo actu31
paradero se ignora, expido la presen
te, para su inserción en la GACETA DE
:MADRI1)~ en Sevilla a 20 de Noviembre
de 1930.-El Secretario, Licenciado
Ant;)llio Téllez.

En cumplimiento de carta~rden de
la Audiencia provincial de GuadaIaja·
ra, dimanante del sumario seguido en
este Juzgado con el número 65 de 1929
por estafa, contra otros y Juan Vicen·
te Crobas Diaz, vecino que fué de :\Ia'
drid" en la calle de San Lorenzo. nú'
mero 4, )' calTetera de Getafe, númerCl
5. cuyo actual paradero se ignora. el
señor Juez: ha acordado citar a dichc
procesado de comparecenci:¡ ante estt
Juzgado de instrucción, dentro d6
quinto dia hábil al de la publicación
de la p.¡:esente en los periódicos oficia·
les, a fin de que se ratifique en la con·
formidad con la defensa con 13 peti
ción fiscal; apercibido, en -otro casos'
de pararle el perjuicio a que hcbiert:
lugar.

y para que la presente sirva de ci·
tación al procesado Vicente Crabas
Diaz, la expido eu Sigüenza a 22 de
Noviembre de 1930.-El Secretario ju
dicial. Ulpia.no Sanz.

El señor Juez de instrucción de estt
partido, y en providencia de hoy, dic

1

, tada en el expediente de montes que s(
sigue en este Juzgado a "irtud de co
municación de 13 Jefatura de Montes d<

, esta provincia, bajo el número 28 de:.
año ~l. curso, sobre construcción d'-
una choza en el sitio Tranco del Illon·
te de propios denominado Villas 1\1an·
comunadas, contra l\lanuel Soto Parras

1
que ha residido últimamente en aludide
sitio del Tranco, y cuyo actual parade
ro se ignora, ha mandado se cite a és-
te, a fin de que comparezca ante cst{

,Juzgado mencionade dentro de los d~el
días siguientes al en que a.l?~r~7.c:l m
serta la presente en los perlOdlCQS ofi
ciales, para hacerle el requerimient~

acordado; apercibido que de no como
par«et le parará el perjuicio corres·
pondiente. .

y para su inserción en los periódicos
Qficiales. expido y firmo la: presente en
Vil1::lcarrmo a 25 de Noviembre de 1930.
El Se¡;l·~·l:!;·io judicial, (ilegible).

. . JO-12830

Reseíia.
Un~ lOul". de ocho meses. de 1,25 me

tros de a!zada, pelo castaño obscuro,
hie:rro en el anca izquierda con el de
la Compañia "Barcelona", en cuya
Comp2ñia estaba :lsef,JUrada..

Dado en La Rambla a 22 de Xoviem
bre de 1930.-El Secretario. Ricardo
Aguilar. JO-12820

SEVILLA-DECA:SATO

RUIBLA (LA)

.D. Benito Gálvez Ruiz, Juez
lrpcción de La Rambla.

.POr el presente, en nombre .~..:' Su
.M3je$tad el Rey (q. D..g,). exhorto y
requiero a todas las Autoridades de la
Nación, pro"cedan por medio de sus
Agentes a la busca y resca~ ue la ca~
balle'ría que al· final se ze:;.eíia. de la
prop.iédaa de D. Alfonse Plata Sobri:
no. vecin·o de La Vícto"ria, sustraída el
dia 17 del corriente de la fÍlica de To
rre de Don Lucas. del término de di~
cha villa. laque. caso 'd~ sef habida,
será remitida y puesta a disposición
de este. Juzgado; a;¡L como la captura
y'condueción a la prisión de este par:' 
tido, como.detenido, del au{or o. aut~
res del hecho. y de las personas en
RoYo poder:' se encuentre, si 'no acre-di- .
W.n su legitima 8.dquisi~ll,-;,~."

bienes \nmUi;~bles que le fueron clnhar
gados en ....irtud de dicha causa, y se
le notifique, por si quiere liOOrai" di
chos bienes pagando el crédito; pues
transcui'rido el término de nueve días
sin "\'ermcarlo. se adjudicar-án al Esta
do los mencionados bienes o .se ¡Jon
eIrán en administración,· PJ"ra. Colil su
producto nacer efectivas toc.bs las res
ponsabilidades civiles a que rué con
denado.

y .para que le sir\'a rle notificación
. al penado José Ramos Maestre, ;)xpido

la presente cédula en Puebla de Sana
bria a 24 de Noviembre de 19JO.--EI
Secretario. Antonio Alvarez.

JO--i23S1

En ....irtud de p.oYidenci:a dictada en
el día de hoy por el seiíor Juez De·
cano de los de primera instancia e
instrucción ,de esb ciudad en el expe·
diente que Sl~ instruye en este Deca-.
nato, a instancia de doña T~~dora
Ubierna y Eusa, para la devolucwn de
la fianza que constituyera el finado
Registrador de la Propiedad del dis-

Don José Samuel Roberes Garcia, trito del Mediodía, de esta capital, don
Juez de instrucción de Puentedeume. l\lanuel Gallego y Gallego, para respon-

Por medio de la presente requisito- del' de la gestión' de su. cargo, se ha
ria se cita, llama y emplaza a Eliseo acord~\do publicar edictos. prcyenidos
P~rdo Pombo (a) uel Rojo" o "el Le- en el artículo 307 de la ley Hipoteca·
gionario", de treinta y seis años de Tia. llamando a los que se crean con
e~ad, hijo de José y de Lucía. jorna- derecho a deducir reclamaciones con
lero, natural de Coreeda (Coruña), que tra dkha fianza, para que dentro del
frecuenta un café existente en la cues- término tle tres meses, contados desde
la frente ai Cuartel de Isabel la Ca. el siguiente día al en que aparezca in
tólica. en La Coruña, cOl1ociéndosele, serto el presente en la GACI:.'TA DE MA- 1
además, con el apellido de Re:y; que DRID y en el Bo!elÍlz Oficial de esta 1
es bajo, delgado, demacrado,· de ojos proyincia, comparezcan en este .I!c
~zu.les, de pelo rubio rizado, sin bigote. canato a ejercer su derecho; haCICn-",
~ue acostumbraba a usar chaqueta cia- dose constar que Pasado el término
J'a. pantalón obscuro, y ema alpar~a- antes dicho sin fOl'mular sus reclarna
tas; ausente en ignorado para~ero; cion'es, se de\'c!verá dicha fianza, sieu- J
procesado en causa de este Juzgado. do de oficio y sin exacción de- dere- 1
número 60 de 193Q, que conl."!'. él y ch<>s las insercíones del presente edic- I
otro se sigue por hurto de dinero y too Haciéndose constar que el finado '1

efectos, para que en el término de H.cgistradar de la Propiedad D. Manuel
-diez días, a contar desde la inserción Gallego y Gallego de~cmp.eñó tambié.n !
del presente en la GACETA DE J\1AORID los Registros de la PropIedad de Sl- i
y Boletín Oficial de la provincia, cQm- ¡,;lienza, Tolcdo, Tamarite. Villalón y I
parezca ante este Juzgado, con objeto Ecija. . _ _.. I
de ser notificado del auto de su pro- Dado ell SeVilla a 2, de NOVlemp.c
cesamiento y prisión, recibirle decla- de 1930.-El Secretario. (ilegible).
ración indagatoria, bajo apercibimien- Visto bueno: el Juez Decano, (ilegi.
lo de ser declarado rebelde y pa'rarle ble), JO-12~3
el perjuicio a que haya lugar, i .

Al propio tiempo ruego y encargo a 1 SEVILLA--TRlBUNAL INDUSTRIAL
• todas las Autoridades y Agen~~s de la 1

Policía judiciaL .procedan a la bus:.:a 1 En los. ~utos de jui<:io ....erJ;l:l1 sob:e.
y captura de dICho procesado y su reclamaclon de salanos a InstanCIa
conducción a la cárcel del partido, a I del obrero José Báez Cordero, repre
mi disposiCión. sentado por el Letr3do D. Francisco

Dado en Puentedeume a 19 de No- Alvarez de Toledo y Alba, contra don
viembre de 1930.-El Secretario, me- Juan Bruno Aguilar, 'vecino que fué
gible).-EI Juez. José Samuel Roberes, de esta ciudad, se ha dictado senten-

JO--12826 cia, cuya cabeza y parte dispositiva
son del tenor siguiente;

·'Sentencia.-En la ciudad de Sevi-
lla a 8 de Noviembre de 1930; el se

de ins- ñor don José Vázquez GÓmez. Magis
trado, Juez Presidente del Tribunal
Industrial de la misma. Habiendo "is·
to estos autos de juicio vérbal, sobre
rec:larnaCÍón de sularios, seguido en
tre partes. de la una. como demandan
te~ José Báez Cordero, de esta Yecin
dad, viudo; albañil, mayor de ed~d.
representado por el Letrado·D. Fran
cisco Alvurez de Toledo y Alba, y de
la . otra, como demandado, D. Juan
:Bruno Aguilar, también de esta vecin
dad. que no ha comparecido,

Fano que debo con~narY. condeno
a n. Juan Bruno Aguilar a que pague I
al actor José Báez Cordero la canti'¡
"dad de cuatro mil cInco pes~ im
P.c;»rte de salarios devengados por ~l
m"iSlDO. . ..

Notifí9Uese a las· partes, advirtién-



Don }Lnu.c1Roscnde Honruhia..,AÍJo
gado. "Ji Se;,:¡;etario del Juzg¡¡ÚO llluni
cin:l1 de Chan<artin de la Rosa.

-Doy re~ Que cm el eip.ediente de jui
cio tl.e rartas nUmero 1.173 Úe 1930~ se
guido, po.¡-malos ka.los, en:. virtud de
deB.UDcia de Pedro de fu. F~ute Bu.ig,
conL-a Rafael Hernándcz. Bcna~ill:e5.

se ha dictado,. con esta (echa,. ~n~
cíá cuya parte Wsp.$siliva dice así:

"FalIG que debo condenar y can.d.enn..
a Rafael liernánckz. Beo,avid.es. a lape
na de cinco di:as de arres.t(l), que sufri·
rá. en su domicilio.. y al pago dz CQS- ;'

tas del: }lFeserite ,iui..cio. L.í1:trese éXhot-
to al señor Juez. IDwllcipat .del dis.lri~
to. de Ch.amberi, para riotilic~r.la sen
.lencia al denuncIante Fedro de la
Fuente Buig. . .

Así J,>Or esta mi selltencia, lo 1U"()-o
nunciO. mando y fitmo.-Doel"()r LuiS .
Redonet..

Publieadon.-Dada, leída y publica~

da fué la senten.cia .anterior, hoy día
de su fecha,de que doy fe.-Manuel
Rosen-de." .

Lo relacienad&'es cierto y"Y'ef'dade..
ro, y ID inserto eonetJer'dacon sa 00...
ginal~ a que me. remito. Y pal'a. notífi..
cm- a diclIo dérm.nciaJ.l.te. ex.pido el:
presente eon el visto bueno' del señor.
Juez municipal.

Cha!fluut:íil: d~ la Rosa a 24 de No-<
viembr~ de 1930.-El Secretario, Doé>.<
tolo Manuel RoseDde.-Vi:sto 'bueno:. eJ
Juez;. Docto~ Lms Redoaet.

. . 10-12S06

COLMENAR v.m.JO

Don Pablo L6pez y Ho~ AJiogado,
Juez municipal de Colmenar- V"~jo.

Por .el presente se cita y Dat:r1a:i
Martín Itarrarán, de treinta años
edad, y a Alfredo Ventnra,ae cineu .
fa ~ cuatro años, Jornalero!.. ~o. pa"--

ctLUIART;IN DE L<\ ROSA

G-!SAS DE FER."",Al\-po·!lLONSO

Don Mannel Rosende Honrobia, AbO"
gado y Secretario del Juzgado mnnI·
eipalde Chamartfn de la &$.11,

Don. M&11uel' Rosende Honrw).i::¡, .-\.00
garlo y SecretaI"iodel Juz.gilda n.¡unl
cip.al de Chamartin de la Rosa... ¡

Do}~ fe :' Que en el exped1ent~ de jui:
ci~ de. faltas número 356 del .año !336~
seguido, pw rIña. y esdind.aio. l~¡}rrfra

1
, Rafaeiy Benigno Manzano. Teodora
. Escudero, Salud. Campos, Alejandro Ji
l'llhnez,. Matim.ina Hei"'Bández "JI' A.nto-
nia. y FrnncisC2< .rIménez, se ha, dkta~
do, con esta fecha, sentC.Ilcia, cuya par
te dispositiva: dice así:

"Fallo que debo condenar y con.le
n() a Rafael 1bl11zano, BenIgno MlWza.
no, Teodora Escudero, Salud Cám¡Jos,
Alejand~o Jiménez, M.a.·üll1ÍIU Hernáll
dez,Alltonio, Jiméocz y Francisea Ji
me.nez a la~ de diez dÍ8s.de arres.
toz que .sufriránen la cárcel de esta
villa" yalpago, de -costas por ocmva5
e iguales.'partes. En atendón al desco
nocido Plu::adero. de los enjuiciados.,
notifique.seles esta resolución p~r roe~
dio de edi-ctos que. se publicaran en la
,G.~A DE MADRiD.

AsÍ: por esta mi. sentenda~ ro pr()
nUDcio, mando y firmo.-Pedro Ruiz.

Publicaeión.-Dada. lcida y publica
da. fuera sentencia anterior, hoy día
de su fecha; de que doy fe.-Manuel
Rosende.'"

Lo- relacionado eS cierto y verdade
ro. y lo inserto concuerda con &l Qri•
Si~ a que me remito, Y para Iiotifi'
car a dichos enIukiados. expillc el
presente, eon el yisto btlC'Ilo del ~ñor.
Juez mU1ÜCipaL .

Chamartin de la Rosa a 25 efe No
viembre de 1930.-El Secretario, Dao
tar Manuel Rosende.-Vísto bueno-: el
Ju-ez,Doctor Ltrl~ Redonet.

ALA...'lJIS

ALBU5::0L

l"""!.GADOS lIIUNICIPALE

D. 'Joaquín Peiiafiel CajahOrl":l, JUf'Z
J)uuicip::t1 de esta ciudad. .

H.a,go saber: Que se halla-,raCánfe la
lIaza de. Se.'cretario .suplen.te ec c.s."te
Juzgado munJcipa:J. por cuyo motivo, y
111 cnmplimi¡;ntoa lo ~rd¡;do pC;H-•.la
Juperioridad, se anUDCla la prons:)n
le dicho cargo pt)r medio del prc.,\'nte,
JUe_ se insei-la.á en la "Gaceta ¡J" Ma
arid'" y "Boletín Oficial" 'de l.l prQvi!l
Jia", en turno Iibre,~ ~é~o de.
(Uince días, de conformidad :t -;o pre
renidoesel Reglamento de ro de A.bnl
de 1871, por haberse <!.ec:1araJo de;;;íer
to el concUl'sode. tr~ladoanu,lc'brl.O;
pudiendo 'los que aspiren al de,;; :mlpdo
del repelido cargo presentar S~ ins
tancias,.. :OOcwilentadas•. ante. e .te .!oz
ga.d~ en dicho plazo.... '. .'.

Dado en Albuñol a ~'áe:No"'lembre
de. 1931l.----:,El Juez. loaQ.nin. Peñ"t:iel.~
El Sci:ret:l,ló 'lhbilitado. Fr.mdro
\lO!ltc5. .'

~1'!164.·

nonFMI.neisco Garcia 'ROmD,Juez
.murikinal i!eesta .villa de CaMr.~a.

H:;zo con:st:lr: Que hallirr.iose va-
.C3.!lte la p~za de Sccr~tario d~ este
Juzgado mDDieipal Y' su mplen.::ia, en
expediente para SU'> provisiones t~go

dictado providencia anunci:mdo .!(:on
ro;:-so de traslado entre el Caerp'.) de
Secretarios propietarios y SUPI=~és de
Juzgados nninicipales; lo que anuncio t
en cumpliIIúenl0 de lo dispuesto en el
adfcJ1.10 5.· del R~l decreto "le ~ de
Noviembrtide 1~ y Real :>rden de 9
de Dieíerdu'e siguiente.

Se. ha,ee co:¡rtar'que esta villa se
e~rripone iré-' 2.204 habitantes, que no
11' ,hran otra retribución que los dere-
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ehos del Arancel, aunque les seria fá·l lhy fe: Que ea el expedieftte ..de·jsi
dI a los nombrades adquirh'- otro em- cio de faltas nlÍ'met"O" 1.39S dei~ J9'3Q.
pfeo en esta villa; debiend6 m as~ seguide, p8r lesiones., centra Karlin
rantes que quiernn tomarparre en 4ti- MarroQU'i-n Vareta, se ha -dict'ad&; -con
eW conCUTSO presentar sus solicitudes, esta feclla-, sen1el1'cia,'ClfjT3' p::rle- eHS-

. docil.IDentadas, dentro 'de los trci.'lm positiva dice asi;
dias a contar desde la publicación de "'Fallo qne debo conlfe>R'~r- y ,-·tH~rle--
este edicto en la "G·aeeta de Madrid""~ no a Martin Marroqnm Vareta a la pe-

Carabafia; 21 -de Noviembre de 19SQ. na- de qu.in~e dbs de- arl"eSto-~ que- su-'
El Juez, Francisco García Romo. frirá en hl eárce! de esta vm~. yat~

JO-12&.05 go de' las costas del presente ¡meio-.
Notifiquese esta resom.eiófI por medio
del ()portRlW exhorto qu:e libntrii el
señór Juez "del distrito- de la- U-airer
simd.de Madrid. Partidpese esta reso
lución a. la snper~~idad,pOr medio'de
tesUmanio por duplieado que se dki·
girii con atento oficio. ' .

Así por esta. !,Di sentencia, lo ))i"o,'

nuncio, matroo y fitmo.-Do-ctorLuis
Redonet.

Plll')licaciú.\'L-Dad'a,.lerda :Y puh!t..:-.l
da fue lasenrenci.a anterior.. hay dia
de su fecña-, d~ que doy fe.~3i::·=l
Ro-sende."

Lo relaciúna-dO es erecto y -rerJnde.
rO". y lo inserto concuerda con su ori
ginr.l'f, a qne'''tne- rcmtto. Ypara.notifi
cara diclro <reDundado, expide el pre•
sente, con el visto baeno del SeflDl':"
J~7." m"..rnietp::ll. •

Cbaffi:tr'dn &e fue Rosa a ~6 de No
viemb-re de n3'l}.-E! Seci'et:uio, Doc
tor J'Ianu:f"l: RQSende,-vlS1U bueno: el
Jn~; Do~i- Luis lkdotret..

Dci-D RatlÍel Contrera Dieguez, Juez
m1lllicipal suplente. en fllaciones .de
propiet:lrio de esta villa.

lLago saber: Que' halI:indos.evacan-
te la plaza de Secre~() en propiedad

< 'de este Juzgado munici.{'.al.,. se anun·rcia su. provisión a con.;::urso de trnsla
1: di) en la forma. prevenida en el ar-

tiCulo 5." del Real decreto de m de
, 'Noviembre de 1926 y Reales órdenes Don Lino' Alarcón Girnó, JU-e!: I!m-
...~ dé 9 de Diciemhre del mismo :me. nicipal de Casas d~ Feman1fu Alonso,
, siendo el primero de los. turnos que eg. Hagosabe¡o: Que hallándose ......acanre
f .lablece la Real orden del "MLaisterio la plaza de. Secretario ~ pr-opiedad dé

'.~~' Groa.cia y JUSt:ic.fa de 14 dé Julio, este Juzgado municipal, yen virtud de
iíftim orden de la Superioridad, se anur.:eia

Los -aspirantes pre:,-entarán sas. so- su ·provisión a' concurso libre por e-t
licitudes, debidamente doeument:)das. plazo de quince días,. dt1ntnte el cual

·j.al señor Juez de instnicdón de estepnésentarán los aspirantes SlIS so'l:ci~

, r partido de Cazalla de la Sierra. tudes en este Juzgado, con arreglo a lo
"1> . Se hace consta!." que, según eerUfi- que preceptúa el Real decreto- de 29 de
, cación de la Dirección general de Es- '1 Noviembre de 192Q Y la Real orde::~ de

tadística de 19 de Noviembre del ~c-9 -de Diciembre del mimo año, a con mr I
tual año, esta pobJaciim consta de desde el en que aparezca su "p-ahlica:~
.3.834 habitantes de hecho y de 3.833 dón eola "'Gaceta de Madrid'~.. - I

'de derecho. ~ado e!1 ~sa~ 'de Fermmdo Aloi1~O 1
' Y para su inserción en la GACETA a _. de NOYlembre de 19iro.- P. $.. M.,
DE MADRID expido el presente ~ieto, El Secretario interino, Ger-ard() Corta
que firmo en Alanis a 22 de Novi-em- do.-El Juez, Lino Aiarcón.
»re de 1939.:.........EI Juez municipal, Ra- JO-12729
Sael Contr~r3.-EI Secretario 5up-h~~t{'.
l'.:ifuto Fernándé%•.

" JO-1'2763
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l})¡) Gregario Sánchez Gonz~\1et:.
Jucz municipal de estavi1!a '<le Los ;\1::
rines.

Hago saber: Que se encuent¡oa vacan
te el cargo de Se<:retario en p;:opicdad
del Juzgado municipal de esta villa, la
cual consta de una población de 590
habitantes de hecho y 675 c.e den:¡~ho,

yen cumplimiento a lo dispuesto en el
nÜInero .primero de la Real orde..'l diJ
14 de Jn1io del corriente año. se anUil-'
cia~u provisión en el turno de conCUl"
so de traslado entre Secrebdos en ejer
do, que determina el articulo 5.° del
Real decreto .de ,29 de Noviembre de
1920, a cuyo efecto, dirigirán los' as·
documentadas al señor Juez de prrmera
instancia de Aracena dentro del o]a:;:o
de treinta días. contados desde áquel
en que este edicto 'aparezca publicado
en la '"Gaceta de Madrid".

Dado en Los Marines a 24 de No
viembre de 1930, - El Juez, Gregorio
Sánohez.-Por el Secretario: los hom
bres buenos. Juan M. Carrasco.-Cecilio
Durán.

l:.;, (:1 expediente de juici0 ve. ~<lJ dt.
faltas seguido en este Juzgarlo b:.:.jo el
número 14 del año actual, por lesiones,
contra Saturnino Femández, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Pinto a {j
de Octubre de 1930; vistas las diJigcn
cias de juicio verbal de faHas s.,.;:glli·
das entre partes: de la una, el l\i¡~¡sl:.:

rio fiscal, en representación GC Lt ;,:(~

ción pública, y de la oU'a, COi!:" U.~'1U.l-

PINTO
JO--12[;07

mero 14.. Y D.José DullU..V y RI)d,¡:g~{~,

natura! -de Madrid, svbe.-o, con tio.'11i·
cilio en la calle de Belén. númeol"O 5.
ambos mayores de edad. em~leado5.
Leida este acta. se sella y finn:lll l~

eoncarrentes ron el 5ciior Jue'l':: ("<'rli
fico. Has un scllo. - Francisco }{u:¡
Díaz.-F. dal Re.-José Dupu)".--Pedro
Nieto.-LiceBciado :\lado Serr:2t<Jcó.

Lo oopiado esta oonfOn:lC: ron su
oríginal."

y para, que conste. y remlth- ...1 ex..,
celentisimo señor ),iin¡stro di.: 1:\ w-,
bernación, Sección de Orden p:iblicG. ~
los efedos omsi.".«nadQs en la cireubr
de 5 de Octubre de 1923, expido la pre
sente en M~-drid a 12 de No'-iembt"<:: lic
193a.-EiJuez. Francisco Buz.-E! ~e-
cretsrio. Mario Sen-at~có. =- ,

JO-12733

MARINES (LOS)

DL-sier-to' -por falta de asPi,ai.lles el·
eoocllrsede traslado anuDCI:ll!O p...'tn 1:l
provisió-l1 de la pbzaueSe-:"re~~riDsu
plente~ csíe Juzgado, se ~m;n{'i:1 1m::
vamente dicha vacante a conCUl'.<;O li
bre, por término de quince dia,;,

,que se contarán desde b. public::!(',:ún
del iJ~te edicto mi el "Bo!etb Ofi
cial" de la provincia y "GáeCta de !r!:.
drid", durante cnyo plazo los aspirMl
tes pre~ntaran unte este J~:ido hs

,documéatos nec.:s.'lri;)s, debi:d<lmen1e
reintegraOOs- ',

y para su m.~rci.ón en la ~r2t~ -1e
, Madrid~, 'eX'Pidu e1 pres~nte en ilobm::4
neda a 18 de Noviembre de 1930.--m
Juez municipal, Nicanor Gan·ia.

JO-127:l,l

~IADRlD-BUE:\'AVISTA.

D~R Francisco Ruz y Diaz, Juez mu
nicipal del distrito G~ BueIl::tyista, de

. esb Corte.
Certifico: Que en d libro seguodo de,

Ciudad3nia y vecindad civil ilel Regis
tro cIvil de mi cargo, al folio 76 "l.1eI
to, se encuentra el acta siguiente:

"En la villa y Co¡-te -de Madrid, a
las diez del día 12 de Noviembre de
1930, ante el señor D. Francisco "'Ruz
y Dlaz, Juez municipal del distrito de
Buenavista, y D. Mario Sertatacó de
Boet, Secretario, compareció D. Fer
nando del Ré Espejo, natural de Ma
drid, de cuarenta y un años, ca~do.

Ingeniero, domíciliadoen el paseo de
la Castellana. número 10. piso cuarto,
derecha, según cédula personal de quin
ta clase, número 411.928, al efecto de
que se incluya en este Registro civil
sunacionalidadespañó1a; concedida
por Real iiecreto de fecba4~ aclual,
publicado en la ""Gaceta d.e Madrid" del
siguiente dia. 'En su vista su seño
ría recibió, y el compareciente jJTes
tó en debida ronna el oportuno jura
mento de fidelidad a la Constitu<lión
del Estado y obediencia a las Leyes
españolas, con renuncia a su nacionali
dad italiana anterior. En su consecuen
cia, el señor, Juez dispuso se extendie
se este acta, consignándose además las
circunstancias siguientes: que es hijo
legitimo de D. Carlos y de doña Anto
nia, na~rales el prLTJlero de Bolonia
(Italia), y la segun!la de Almeria; que
se encuentra casado e1'!eúnicas nup.::ias
con doña Esther Tenreiro y Berdie, na
tural de Buenos Aires, -<Le treinta y sie
te años, dedicada a las rahores propias
de su sexo, y domiciliada donde el
compareciente, de cuyo matrimonio
tiene tres hijos, llamados: Esther, na
tural de Bu.enos Aires, de catorce años;
Fernando, natural de Madrid. de seis
años, y Rafael, natural de Madrid, de
tres años. Y que siempre ha residido
en Madrid. Presenciaron esla inscrip
ción los testigos D. Pedro Nieto y Va
ras, natural de Avila, casarlo, domici
liado en la calle de Garcia Paredes, nú-

.10-12&')1

JO-12731

UA...\'DIA

costa.s de este juicio; y líbrese e6J)i.a
del encabezamiento )' parte disposi
ti\"Ji de esta senteuciapara su inser
.cióll ea la G.«:ETA DE MADmD Y Bole
tín. O/icial de la. ¡N'Ovinci3. a fio de
que :sin:l de notificación a la perja
dicada, y pan la notifieación de ,la
nUsma. al denunehuio; expídase exhor
to al ~ iguul clase de Tabernes de
VaUlligna. acompai\ando copia literal
de esta sentencia. y finne que sea. lí-,
brese testimonio de la misma para Su
remisión a la superioridad, -con aten
to oficio•

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, rmando y R.mo. Eduardo
Grusb'l.t1.

La anterior sentencia ha sido pu
blicada en ~l dia d~ su fecha.."'

y para su inserción en 1:4 "Gaceta de I

D;)r! Flormtino, López 1'e:rnandez, l\ladrid" y para que sirva de notifica
Juez municipal de EiFra.nco, pr01lin~ ción 3 la perjudicada Maria Santan
ci:i deOriedo. partido judicial de Cas- dreu Alberola, en. ignorado parnlkro.,
t:ro~ o:pido el presente,. qne Ti$a el señor

Hago saber: Que ha.'<iénoose amm- Jnez. en Gauda- a 21 de' Noviembre
ciado a ,roaarrso de tr1S1ado la Y2lcan- de 19;W.-El Secretario.. Pedi"Q Juan
te de See...~io so;¡plente de ~te-.JUZ-I'l\bl1:inez.-v.. B..: el Juer;, Eduardo
'gado, smqueJlaya -habMo :\sp.iraates Gnr..tan.
G la r.rism'3..poJ"-orOeArle la Superi~ JQ-12732
fridaü S~ ~muhci3. DIleYame.-Ue,a.concur-
;so libre. por el término, de quince días,
Q con1ar desdeJapublicaci6a del pre
'sente ediclc,en la "'Gacetad~ Madrid~
y "Boletín Ofi:ci3r' Be·, esta provincia. a
euYO efecto., lns.a:spi~lesdeberán so
licitar d~o car.go.en el plazo indi
cado, ~lc este Juzgado. confoJ"D3e a 10
dispneslQ"en el a:-tkulo 5." del Real
decreto de _29 {le No....iembre de 1920 y
demús ilisposicioncs reglamentarias.

Los solicitantes deberán acompañar
a sus iJ:stznci~s certificación de bu~na

contiuda y toilos cuantos documentos
estiEwn neces:Irios, determinantes de su
opti~ui para el desempeño del ca'go.

D<ldo err La Caridad (El Franco). a 9
de .Julio cc 1933.-El JUe2,Florentino
Lópcz.

DonJ'~dro Juan Martínez, Auogado,
Secrct2.rio del Juzgado-Jl).unicipal de
Ja- ciudad de Gandia,

Doy fe y testimonio: Que en el ex
pediente de juicio verbal de faHas
seguido en este Juzgado a virtud de
orden de la Superioridad, y que lue
go se hará mención, aparece la si·
guiente

"Sentencia.-En la dudad de Gan-
o día a 21 de Noyiembre de 1930. Vi~
to por mi, Eduardo Grustán Rodri
~ez. Abogado, Juez municipal de la
Imisma, los presentes autos de juicio
¡verbal de faltas seguido en este Juz·
Bado, a virtud de orden de la Supe
rioridad, en el sumario número 75 del
;año 1929, sobre lesiones a María San
,~andreu Alberola, mayor de edad, sol
tera, prostituta, vecina de Játiba, en
lIa actualidad en igno.ado paradero,

~
ontra Manuel Sanchís Altur, mayor
e edad, soltero, albañil y vecino de'
abern·es de Valldigna, yo en el cine

I a sido parte el señor Fiscal muni
';dpal,
': Fallo que debo condenar y conde
Roa! -denunciado Manuel S:mchis Al
1t,Ur. por la falta origen de este juicio,
~ la pena de 25 pesetas de multa, in
fl.emnización a la pcrjuwcada María
Lntandr:eu Alberola y al pago de l~s

ndero ~ ignora. para qIIe el dia. 29 de
Diciembre ;n"Óximo. y hora do¡¡; bs Qace~

comparezcan en .este. Juzgado ~ici

1'31, plaza. de la. Constitllcióno D.~ro 1,
provistos de las pruebas de «;:.~ mten
ten v~lerse, a la cclclx"acióo de juicio
de faltas, en concepto el pt'~ de
lesionado, y el úlliD» de .enjuiciado
COtr.9 presunto autor; prt'\o'Íniéndoles
que d~ n<t verificarlo ni-br noticb de
dónde se encuentren les parara el,per-
juicio -qne haya lugar. . " •

}.)ado'en Colmenar ViejO a 2S -de No
:viembre de 19J8.--El Juez, Pa.blo 1...ó-

• pez Molo. - El Sceretario, Edlmrdo
Pleito. -
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-,eiado, Saturnino Fernández, cuya edarl
y demás circunstancias no constan, por
Jesiones a Sall1stiano Astilleros,

Fallo que debo de condenar y con
deno a Saturnino Fernánd.ez, en re
.beldía. a la pena de cinco días de
arresto menor, que cumplirá en su do~

micilio, al pago del iuicio y al de gas
tos de -curación del lesionado e indem
niZación correspondiente, librándose
exhorto pal'a L'\ notificación del denun
riado al Juzgado del domicilio del

-mismo. _
Asi por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio;mando- y firmo.-Alcjan
drode Juan."

y para su inserción en la "Gacela de
- :Madrid" y para que sirva de notifica

don al denunciado Saturnino FcmáIl
d~ cuyo aemal domicilio o paradcl'O
s!: ignora, expido la presente cédula

. con el visto bueno del señor Juez y se
llada con .el de este Juzgado.

Pinto a 24 de Noviembre de 1930.':
El Secretario, Rafael García. - Visto
.bueno: el Juez, Alejandro de Juan.

- JO-I2308

TURLEQUE

Don Adolfo F. Peinado l\ierchán, Juez
mUQicipal de Turleque (Toledo!.

Hago saber: Que haHil.lldose vacante
la Secretaria d~l Juzgado municipal de
esta yilla, se anuncia slI!Jf'ovisión en
tre .Secretarios da Juzgados municipa
les, conforme al Real decreto de 29 de
-~oviemhre de 1920, p:l!"U que dentro

.....-;

d-el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de esta convocatoria
en la "Gaceta de l\Iadrid", los aspiran
tes presenten sus solicitudes ante el
señor Juez. de primera instancia del
partido de l\ladrirlejos, acompañadas de
los documentos que acrediten a-ptitud
legal para solicitarla; advirtiéndose que
esta Secretaria no tiene más ingresos
que los derechos arancliilarios, y cous
ta de 1,775 habitantes.

Turleque, 25 de Noviembr.e de 1930.
El Juez municipal, Adolfo F. Peinado.

JO-12765

VALL DE GALLINEFA
,-

Don Jo~é Alemany Alemsny, Juez
municipal de Vallde Gallinera. parti
do judicial de Pego. provim:ia de Ali
cante,

Hago saber: Que h-al1ándo~e vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal por rcmmcia admitida del
propietario que la desempeñaba, y en
cumplimiento a lo ordenado por el Su
perior del partido, se anuncia la mis
ma para su pro....isión en propiedad
por concurso de traslación, segun co
rresponde, en la "Gaceta de Madrid" y
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia, a fin de que los que de:jempeñen
Secretarias de la misma. catcgoría a
que pcrtenC'ce la Y~cante, o de la in
m~cli:l.ta inferior, pucdan presentar den-
tro del p!azo de treinta días hábiles,'
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esle edicto en: la "Gaceta

de ),[adrid", ante el muy ilustre señot.
Juez de primera instancia .e instrucción
de este partido iudicial de Pego, sus
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

l.°U::rtificación del acta de naci
miento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, ex:pedida por el Alcalde.

3.... u::rtifieación de examen y apro
bación, a que se refiere el Reglamen
to de 10 de Abril de 1871. u otros co
cwn~ntos que acrediten su aptitud y
servicios O les den preferencia para el

.cargo. .
Todos los documentos· deberán ser:

reintegrados debidamente y con la co
rrespondiente póliza de la Asociación
Mutuo Benéfica de los Funcionarios de
la Administración de Justicia.

Además, deberán los aspirantes h~cer

.declaración jurada 'Cn la soliCitud, de si
se hallan o no comprendidos en alguno
de los casos de incapacidad o -incompa
tibilidad, a que se refiere el articulo 479
de la ley Orgánica del Poder judicial.

Esta población consta de 2.082 h:lbr
tantes de hecho y de 2.308 de derc<.:;lO,
y los rendimientos de la Secrctarí:1 :.'Jn
los derechos del arancel.

Lo que se anuncia para eonoc:imi;::;[o
de los interesados que deseen SO!k:~;1r

dicha plaza.
Dado eu Vall de -Gallinera a 1 í de

NO"iembre de 1930.-EI Juez, Jos~ Ale
rnany.-P. S. M., el Secretario suplen~

te, Vicente Gonzálbez.

MADRID.-Sucesores de Rivadeneyra <S. "A.)~Paseo de San :Vicente, 20•

.~, ,

/.


